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Presentación  

La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) ha establecido el Protocolo de Vigilancia 

Epidemiológica de Resistencia Antimicrobiana (RAM) como un instrumento estratégico para 

enfrentar una de las mayores amenazas de la salud pública mundial. La resistencia 

antimicrobiana compromete la eficacia de tratamientos esenciales y genera un aumento en 

la morbilidad, mortalidad y costos sanitarios. 

La implementación del protocolo fortalece la capacidad de la CCSS para la detección 

temprana, investigación, recolección, análisis y difusión de información sobre RAM, 

asegurando la estandarización de procesos en todos los niveles de atención. De esta manera, 

se promueve la toma de decisiones basadas en evidencia, se optimiza el uso racional de 

antimicrobianos y se refuerzan las medidas de prevención y control de infecciones asociadas 

a la atención en salud. 

Por lo anterior este protocolo consolida el liderazgo de la institución, al establecer un marco 

técnico y normativo que asegura la calidad de la atención, protege la seguridad de la persona 

usuaria y posiciona a la institución como referente en la vigilancia epidemiológica de la 

resistencia antimicrobiana. 

 

Dr. Marvin Palma Lostalo 
 

Gerente Médico a.i
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1. Introducción  

La resistencia a los antimicrobianos (RAM) se ha consolidado como una de las principales amenazas 

para la salud pública mundial, comprometiendo la eficacia de tratamientos esenciales y aumentando 

la morbilidad, mortalidad y costos asociados a la atención sanitaria. Según el Global Burden of 

Antimicrobial Resistance (1), en el año 2019 la RAM fue responsable de aproximadamente 1.27 

millones de muertes directas y estuvo asociada a 4.95 millones de muertes en todo el mundo, cifras 

que reflejan la magnitud del problema y la necesidad de fortalecer los sistemas de vigilancia y 

respuesta (1,2). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha identificado la RAM como una prioridad de salud 

pública, dado que su impacto afecta a millones de personas en todo el mundo, lo que genera tanto 

un aumento en las tasas de mortalidad y morbilidad como en los costos para los sistemas de salud 

(3), además resalta que la exposición excesiva o indebida a antimicrobianos acelera el desarrollo de 

resistencia en bacterias, dificultando el tratamiento de infecciones comunes, lo que aumenta la 

morbilidad y la mortalidad (4). 

La resistencia se produce cuando los microorganismos, como bacterias, virus, hongos y parásitos, 

desarrollan la capacidad de resistir los efectos de los medicamentos que previamente eran efectivos 

para tratarlos. Este fenómeno ocurre principalmente debido al uso inadecuado y excesivo de 

antibióticos en la medicina humana, veterinaria y en la agricultura (5). 

En 2015, la Asamblea Mundial de la Salud reconoció la necesidad urgente de enfrentar la RAM 

mediante la adopción de un plan global de acción, apoyado por la OMS, la FAO y la OIE, que promueve 

un enfoque "Una sola Salud" para abordar esta problemática desde los sectores humano, animal y 

ambiental (6). 

Para el año 2022, según el “Portal de la resistencia a los antimicrobianos (RAM)” de la OPS, datos de 

19 países de la Red Latinoamericana de la Vigilancia de la Resistencia Antimicrobiana (RELAVRA) 

evidencian que, para Klebsiella pneumoniae, países como Costa Rica y Belice no superan el 1% de 

resistencia a imipenem, mientras que República Dominicana muestra resistencias entre 1% y menos 

del 5%. En cuanto a meropenem, Belice, República Dominicana, Perú y Costa Rica muestran 

resistencias entre 1% y menos del 5% (Imagen 1) (7). Es importante reconocer que los datos sufren 

variaciones según la metodología de los sistemas de vigilancia participantes. 
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Imagen 1 Porcentaje de resistencia a carbapenémicos en Klebsiella 

pneumoniae. OPS, 2022 

 

Fuente: RAM Portal - Portal de la resistencia a los antimicrobianos (RAM) - OPS/OMS | Organización 

Panamericana de la Salud 

Con respecto a Escherichia coli se muestra que países como Belice, República Dominicana y Costa 

Ricas reportan menos de 1% de resistencia a imipenem y meropenem; mientras que países como 

Guatemala y Honduras presentan rangos de resistencia a ambos carbapenémicos entre 5% y menos 

de 25%. Uruguay reporta por su parte resistencias mayores al 50% (Imagen 2) (7). 

https://www.paho.org/es/ram-portal
https://www.paho.org/es/ram-portal
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Imagen 2 Porcentaje de resistencia a carbapenémicos en Escherichia coli. 

OPS, 2022 

 

Fuente: RAM Portal - Portal de la resistencia a los antimicrobianos (RAM) - OPS/OMS | Organización 

Panamericana de la Salud 

En el informe interactivo de EVILABRA publicado en la página del INCIENSA se muestra un 

comportamiento similar, con una resistencia del 1.78% para imipenem y de 2.14% para meropenem 

(8). 

En el perfil epidemiológico del IAAS del 2025 se reporta que, de los brotes relacionados con IAAS, el 

18.3% (n=17) se debió a microorganismos con algún tipo de resistencia a los antimicrobianos 

Citrobacter freundii productora de carbapenemasa tipo KPC, Serratia marcescens y Klebsiella 

pneumoniae, estas dos últimas con producción de carbapenemasa tipo NDM y Pseudomonas 

aeruginosa con producción de carbapenemasa tipo IMP (9).  

Ante este panorama, el presente protocolo de vigilancia epidemiológica de RAM busca establecer la 

estandarización en la detección, investigación, recolección, análisis y difusión de información sobre 

https://www.paho.org/es/ram-portal
https://www.paho.org/es/ram-portal
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resistencia antimicrobiana en Costa Rica. Su propósito es fortalecer la capacidad institucional de 

detección temprana que permitan orientar políticas de uso racional de antimicrobianos y contribuir 

a los esfuerzos internacionales de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en la lucha contra la 

RAM.  

2. Definiciones, abreviaturas  

2.1 Definiciones 

• Agente causal: “es un factor que está presente para la ocurrencia de una enfermedad, por lo 

general un agente es considerado una causa necesaria pero no suficiente para la producción de la 

enfermedad” (10). 

• Brote: “aumento inusual en el número de casos de un evento relacionado epidemiológicamente, 

de aparición súbita y diseminación localizada en un tiempo y espacio específico” (11).  

• Carbapenemasas: son aquellas enzimas que pertenecen a la familia de las β-lactamasas, siendo 

que al momento de ser producidas por bacterias ocasionan resistencia a los antibióticos 

carbapenémicos (12). 

• Cepa: conjunto de microorganismos (bacterias, hongos, virus) que descienden de un mismo 

aislamiento inicial y que comparten características genéticas y fenotípicas específicas, se utiliza 

como unidad de referencia en estudios de laboratorio, vigilancia epidemiológica y desarrollo de 

vacunas o antibióticos. Cada cepa puede presentar variaciones en su patogenicidad, resistencia 

antimicrobiana, virulencia o capacidad de adaptación (13,14). 

• Colonización: “presencia de microorganismo en el tejido de un huésped, donde vive, crece, se 

multiplica y en el cual puede o no inducir una respuesta inmune, aunque no genere signos ni 

síntomas” (15). 

• Cultivo puro:  se define como aquel que contiene únicamente una sola especie o cepa de 

microorganismo, sin contaminación ni presencia de otros organismos, el cual se obtiene mediante 

técnicas de aislamiento (estría en placa, dilución seriada, micromanipulación, etc.) (14,16).  

• Infección: proceso fisiopatológico que requiere la presencia de un microorganismo o uno de sus 

componentes en el tejido de un huésped, donde vive, crece, se multiplica e induce una respuesta 

inmune inflamatoria del hospedero, que genera signos y síntomas (15). 

• Fenotipo: Toda constitución física, bioquímica y fisiológica de un microorganismo determinada 

por medios tanto genéticos como ambientales, en contraste con el genotipo (17). 
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• Fenotipo de resistencia: se refiere a la expresión observable de los mecanismos genéticos que 

confieren resistencia a los antimicrobianos en un microorganismo, evaluada mediante pruebas de 

laboratorio como el antibiograma (18,19). 

• Genotipo: Toda la constitución genética de un microorganismo (17). 

• Genotipo de resistencia: conjunto de genes o mutaciones presentes en un microorganismo que 

le confieren resistencia a determinados antimicrobianos. Es la base genética que explica el 

fenotipo de resistencia observado en pruebas de laboratorio (20,21). 

• Mecanismo de resistencia: conjunto de procesos biológicos y moleculares que permiten a un 

microorganismo sobrevivir y multiplicarse en presencia de un antimicrobiano que normalmente 

debería inhibirlo o destruirlo, el cual puede estar mediado por genes cromosómicos, plásmidos, 

integrones o transposones, y expresarse de forma constitutiva o inducible (21,22). 

• Metalo-β-lactamasas (MBL): son un tipo específico de carbapenemasa (ej. NDM, VIM, IMP). 

• Microorganismo: Agente biológico capaz de generar una colonización o infección en un hospedero 

(15). 

• Multirresistencia MDR: resistencia adquirida a tres o más familias de antimicrobianos, un criterio 

fundamental para clasificar la gravedad de la resistencia bacteriana (23). 

• Multirresistencia PDR: resistencia adquirida a todos los antimicrobianos disponibles para su 

tratamiento clínico (23). 

• Multirresistencia XDR: resistencia extensiva, definida como resistencia a todas las familias de 

antimicrobianos excepto una o dos, lo que deja opciones terapéuticas mínimas (23). 

• Prueba de sensibilidad antimicrobiana: análisis microbiológico que mide la susceptibilidad o 

resistencia de bacterias frente a antimicrobianos. Se realiza sobre un cultivo puro del 

microorganismo aislado del paciente.  Los resultados se expresan como Sensible (S), 

Intermedio (I) o Resistente (R), según los puntos de corte establecidos por organismos 

internacionales como CLSI (Clinical and Laboratory Standards Institute) o EUCAST (European 

Committee on Antimicrobial Susceptibility Testing) (13,24,25). 

• RAM-IAAS: Es aquel caso que cumple con la definición de caso confirmado de IAAS, establecida 

en el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de las Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud 

(IAAS)-RAM y de Abordaje de Brotes de IAAS en Establecimientos de Salud. Código PVE-GM-

DDSS-ASC-SAVE-140525. Versión 2 y que además cumple con la definición de Aislamiento 

microbiológico confirmado de RAM. 
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• RAM-AC: Es aquel caso que no cumple con la definición de caso confirmado de una IAAS, 

establecida en el Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de las Infecciones Asociadas a la 

Atención de la Salud (IAAS)-RAM y de Abordaje de Brotes de IAAS en Establecimientos de Salud. 

Código PVE-GM-DDSS-ASC-SAVE-140525. Versión 2 y que además cumple con la definición de 

Aislamiento microbiológico confirmado de RAM. 

• Referencia: Es aquel documento que “tiene como objetivo informar a los profesionales de salud 

del centro de referencia las razones que motivaron el traslado del paciente (caso) y de lo actuado 

en el establecimiento o área de salud que lo refirió” (26). 

• Resistencia antimicrobiana: Se produce cuando los microorganismos, sean bacterias, virus, 

hongos o parásitos, sufren cambios que hacen que los medicamentos utilizados para curar las 

infecciones causadas por ellos dejen de ser eficaces (27). 

• Resistencia antimicrobiana de importancia clínica: “Capacidad de bacterias, virus, hongos o 

parásitos para dejar de responder a los antimicrobianos previamente eficaces, provocando fallas 

terapéuticas y limitando las opciones de tratamiento en la atención de pacientes, impactando en 

la morbimortalidad” (28). 

• Tamizaje: es un proceso de detección precoz que busca identificar personas con riesgo o con una 

infección/condición en etapas iniciales, antes de que se manifiesten síntomas clínicos. No es 

diagnóstico definitivo, los resultados positivos requieren confirmación con pruebas específicas 

(29). 

• Sistema WHONET: es un software de la OMS que permite a los laboratorios gestionar, analizar y 

compartir datos de resistencia antimicrobiana de manera estandarizada, integrando equipos 

automatizados y redes de vigilancia (30). 

• Transmisión cruzada:  Es el proceso mediante el cual un microorganismo se transfiere de un 

huésped o fuente a otro, generalmente en entornos hospitalarios o comunitarios. Ocurre por 

contacto directo (persona a persona) o indirecto (a través de manos, instrumentos, equipos 

médicos, superficies) (31,32). 

• Vigilancia: “consiste en recoger, procesar, analizar, interpretar, presentar y difundir de manera 

sistemática y continua los datos sanitarios, incluidos los estudios epidemiológicos relativos a las 

categorías de enfermedades transmisibles, en particular los relativos a la forma de propagación 

temporal y espacial de estas enfermedades y el análisis de los factores de riesgo de contraerlas, 

con objeto de poder tomar las medidas de prevención y lucha pertinentes” (33). 

• Vigilancia basada en laboratorio: “Es el proceso sistemático de recolección, análisis e 

interpretación de datos provenientes de laboratorios clínicos y de referencia. Su finalidad es 
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identificar agentes etiológicos, caracterizar sus propiedades (como resistencia antimicrobiana), y 

aportar información específica que complemente la vigilancia epidemiológica tradicional”(11). 

• Vigilancia Epidemiológica: “Observación sistemática y continua de la frecuencia, la distribución de 

los eventos de salud y sus tendencias en la población”(11). 

• Vigilancia Epidemiológica Especializada: “Es la vigilancia de un problema de salud en particular, 

que ha sido considerado de prioridad nacional o internacional, que requiere de personal altamente 

capacitado según la complejidad del evento o determinante a vigilar. Puede utilizar elementos de 

vigilancia activa o pasiva y está orientada a la detección, acción y prevención específicas”(11). 

2.2 Abreviaturas 

• AAAS: Aislamiento asociado a la atención de la salud 

• AAC: Aislamiento asociado a la comunidad 

• ABRC: Acinetobacter baumannii resistente a carbapenemes 

• AmpC: Cefalosporinasa de alto nivel  

• AMS: Ampicilina - Sulbactam 

• BLEE: Betalactamasas de Espectro Extendido 

• C.A.I.S: Centro de Atención Integral en Salud 

• CAZ/AVI: Ceftazidima/avibactam 

• CBC: Comité Bioética Clínica 

• CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social 

• CLHOVE: Comisión Local Hospitalaria de Vigilancia Epidemiológica 

• CLSI: Clinical and Laboratory Standards Institute 

• CMI: Concentración Mínima Inhibitoria 

• CNRB: Centro Nacional de Referencia de Bacteriología 

• COLOVE: Comisión Local de Vigilancia Epidemiológica 

• COREVE: Comisión Regional de Vigilancia Epidemiológica 

• C/T: Ceftolozano/tazobactam 

• DNT: Documento normativo técnico 

• DRIPSS: Dirección de Redes Integradas de Prestación de Servicios de Salud 

• EDUS: Expediente Digital Único en Salud 

• EPP: Equipo de protección personal 

• EUCAST: European Committee on Antimicrobial Susceptibility Testing 

• ERC: Enterobacterales resistentes a carbapenemes 

• ERG11: Gen que codifica resistencia azoles en hongos (Gen ERGosterol 11)  

• ERV: Enterococos resistentes a vancomicina 

• EVILABRA: Estrategia para la Vigilancia de laboratorio de la resistencia a los antimicrobianos 
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• IAAS: Infecciones asociadas a la atención de la salud 

• INCIENSA: Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud 

• KPC: Klebsiella pneumoniae carbapenemasa 

• LBA: Lavado bronquioalveolar 

• LCR: Líquido cefalorraquídeo 

• MBL: Metallo-β-lactamasa 

• MDR: Multidrug Resistance  

• MS: Ministerio de Salud 

• MOMR: Microorganismos mutirresistentes MOMR 

• NDM: New Delhi Metallo-beta-lactamasa 

• OMS: Organización Mundial de la Salud 

• OPS: Organización Panamericana de la Salud 

• OXA: Oxacillinase 

• PARC: Pseudomonas aeruginosa resistente a carbapenemes 

• PBP/PBP2a: Proteínas fijadoras de penicilina, blanco natural de β‑lactámicos / - Variante 

codificada por mecA en S. aureus, responsable de la resistencia a meticilina (SAMR). 

• PCI: Prevención y Control de Infecciones 

• PCR: Polymerase Chain Reaction 

• PDR: Pan-Drug Resistant 

• PROA: Programa de Optimización de Antimicrobianos 

• PSA: Prueba de Sensibilidad Antimicrobiana 

• PVE: Protocolo de Vigilancia Epidemiológica 

• QRDR: Quinolone Resistance-Determining Region 

• RAM: Resistencia antimicrobiana 

• RAM-AC: Resistencia antimicrobiana asociado a la comunidad 

• RAM-IAAS: Resistencia antimicrobiana asociado a una infección asociada a la atención en salud 

• REAL: Red de Evaluación de la Resistencia Antimicrobiana en Latinoamérica 

• ReLAVRA: Red Latinoamericana de Vigilancia de la Resistencia a los Antimicrobianos 

• SAVE: Subárea de Vigilancia Epidemiológica 

• SILC: Sistema de información de laboratorio clínico 

• SIVE: Sistema Integrado de Vigilancia Epidemiológica 

• SISVE: Sistema de Información de Vigilancia Epidemiológica 

• SAMR: Staphylococcus aureus resistente a la meticilina 

• TA:  Tipo de aislamiento 

• UCI: Unidad de cuidados intensivos 

• VIM/IMP: Verona Integron-encoded Metallo-β-lactamase / Imipenemase 

• VISA/hVISA: Vancomycin-Intermediate Staphylococcus aureus / heterogeneous Vancomycin-

Intermediate Staphylococcus aureus 
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• WHONET: World Health Organization Network 

• XDR: Extensively Drug Resistant 

 

3. Metodología 

Para la elaboración de este PVE, el grupo elaborador revisó la documentación Institucional, 

especialmente la emitida por el MS y la SAVE, además se realizó múltiples búsquedas avanzadas de 

evidencia científica nacional e internacional, seleccionó la mejor información disponible para la 

construcción de los diferentes apartados. 

Para la validación del PVE se utilizó la escala estandarizada para dicho fin, por medio de preguntas 

estructuradas mediante la metodología de RAND/UCLA Delphi modificado en el período del 25 de 

febrero al 08 de abril del 2026 que brinda libertad de evaluación por parte de los colaboradores. Solo 

una persona manifestó tener algún conflicto de interés en la validación del protocolo; por lo que no 

se pudo tomar en cuenta en el proceso de validación del protocolo. 

Cuadro 1: Resultado de la Validación 

Ítem evaluado 
Valor obtenido 

(%) 

Introducción  87 

Definiciones y abreviaturas 91 

Referencias normativas 92 

Alcance y campo de aplicación  90 

Objetivos 90 

Personal que interviene 89 

Generalidades 87 

Niveles de responsabilidad 84 

Procedimiento de vigilancia epidemiológica de la RAM 87 

Definiciones operativas 89 

Notificación de los casos 87 

Investigación epidemiológica 88 

Aislamiento del caso con RAM 88 

Datos sistema de información de laboratorio clínico 87 

Remisión de matrices de datos 87 

Sistema de identificación microbiológica 87 

Análisis y comunicación de los datos 87 

Indicadores de monitoreo, seguimiento y evaluación 84 

Aspectos bioéticos 97 

Anexos 87 

Fuente: Elaboración propia. 

En la validación de cada documento se obtuvo una aprobación de la mayoría entre el 87% al 92% tal 

como se muestra en el cuadro 1, obtenido una nota global de 88% aprobado. 
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El grupo desarrollador, revisó cada pregunta que se utilizó para la validación del PVE y selecciono las 

partes del contenido y metodología que consideraron prioritarias. 

4. Referencias normativas 

En este apartado se hace mención del fundamento normativo que respalda el desarrollo del 

protocolo o que esté relacionado con el mismo. 

Cuadro 2: Referencia normativa que se aplica en el documento 

Número Nombre de la Normativa Año 

Leyes, Decretos y Reglamentos Nacionales 

 Constitución Política de Costa Rica (34) 1949 

N° 5395 Ley General de Salud (35) 1973 

N° 8239 Ley Derechos y Deberes de las Personas Usuarias de los 

Servicios de Salud Públicos y Privados (36)  

2002 

Decreto Ejecutivo Nº 

30965-S 

Reglamento sobre la gestión de los desechos 

infectocontagiosos que se generan en establecimientos 

que prestan atención a la salud y afines. Versión 3 (37) 

2003 

N.º 8968 Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de 

sus datos personales (38) 

2013 

N° 37554-JP Reglamento a la Ley de Protección de la Persona frente 

al Tratamiento de sus Datos Personales (39) 

2013 

N.º 9234 Ley Reguladora de Investigación Biomédica (40) 2014 

Decreto ejecutivo N° 

40556-S 

Reglamento de Vigilancia de la Salud (11) 2017 

Decreto Ejecutivo N°41182-

S 

Norma para la habilitación de Servicios de 

Hospitalización (41) 

2018 

 Plan de Acción Nacional de Lucha Contra la Resistencia 

a los Antimicrobianos Costa Rica 2018-2025 (42) 

2018 

 Guía: Estrategia para la Vigilancia de laboratorio de la 

resistencia a los antimicrobianos de microorganismos de 

importancia en salud pública (43) 

2023 

 Listado de análisis y condiciones para recepción de 

muestras Inciensa-R40. Versión 1 (44)   

2025 

Lineamientos Institucionales 

 Reglamento Interior de trabajo CCSS (45) 1968 

 Reglamento del Seguro de Salud de la Caja Costarricense 

de Seguro Social (46) 

1997 
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 Código de ética CCSS (47) 1999 

 Norma y Procedimientos Institucionales para la 

Prevención y Control de las Infecciones Nosocomiales 

(48) 

2007 

 Actualización del Análisis General Evaluativo de la 

Reestructuración de la Gerencia Médica y Elaboración 

de los Manuales de Organización específicos de las 

Direcciones adscritas (49) 

2008 

 Reglamento del Consentimiento Informado en la 

Práctica Asistencial en la Caja Costarricense de Seguro 

Social (50) 

2012 

 Lineamiento Operativo para la organización funcional de 

la red de vigilancia epidemiológica (51) 

2015 

GM-S-0701-15 Comunicado de comisiones institucionales aprobadas 

para la gerencia médica según nivel de atención (52) 

2015 

GM-S-3901-15 Actualización de comunicado GM-S-0701-15 sobre las 

comisiones institucionales (53) 

2015 

GM-S-5894-2018 Directriz respecto a pacientes sospechosos o 

confirmados de haber adquirido un patógeno con riesgo 

de ser transmitido mediante transmisión cruzada y la 

utilización de las camas de aislamiento (54) 

2018 

PVE-GM-DDSS-ASC-SAVE-

02042019. Versión 01 

Protocolo para Vigilancia Epidemiológica, Prevención y 

Control de las Infecciones Asociadas a la Atención de la 

Salud en las Unidades Neonatales (55) 

2019 

GM-11708-2021 ASUNTO: Recordatorio registro de la notificación de las 

infecciones asociadas a la atención de la salud en los 

sistemas de información EDUS-SIES SISVE. 

(RECOMENDACIÓN 2 INFORME DE AUDITORÍA ASS-001-

2021) (56) 

2021 

ASC-SAVE-2262-2021 Fortalecimiento de la Vigilancia Epidemiológica de las 

IAAS, brotes intrahospitalarios asociados a RAM (57) 

2021 

ASC-SAVE-1946-2021 Seguimiento de desescalada hospitalaria por COVID-19 

y traslados de pacientes a los diferentes hospitales de la 

Red Hospitalaria CCSS ante la alerta epidemiológica por 

Enterobacterias portadoras de carbapenemasa tipo 

Metalobelactamasa (58) 

2021 

ASC-SAVE-1664-2021 Alerta Epidemiológica por Enterobacterias portadoras 

de carbapenemasa tipo Metalobelactamasa New Delhi 

(MBL-NDM+) (59) 

2021 
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GG- AEOR- 0111- 2022  Atención oficio ASC-SAVE-1758-2021. Solicitud de 

aclaratoria de las funciones sustantivas para la gestión 

de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (60) 

2022 

Código GM-DDSS-ARSDT-

CNL-271023 Versión 01 

Manual de Procedimientos para Bacteriología (61)   2023 

MP.GM.DDSS.ARSDT.LC.26

1125 

Versión 01 

Manual de Procedimientos de Micología Médica (62).  

 

2025 

PVE-GM-DDSS-ASC-SAVE-

140525  

Versión 02 

Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de las 

Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS)-

RAM y de Abordaje de Brotes de IAAS en 

Establecimientos de Salud (63) 

 

2025 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5. Alcance y campo de aplicación 

Este Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de la RAM es para conocimiento, acatamiento 

obligatorio, aplicación y seguimiento por parte del personal de salud en los establecimientos de la 

Red Integral de los Servicios de Salud de la CCSS, según corresponda y con participación de las 

comisiones de Vigilancia Epidemiológica, personal responsable de Infecciones Asociadas a la Atención 

en Salud (IAAS), farmacéuticos, epidemiología hospitalaria y microbiología. 

 

6. Objetivos 

6.1 Objetivo General 

Estandarizar un sistema de vigilancia epidemiológica de la resistencia a los antimicrobianos que 

permita detectar, analizar y reportar de manera oportuna múltiples indicadores sobre los patrones 

de resistencia de microorganismos de importancia clínica, con el fin de apoyar la toma de decisiones 

en salud pública. 

6.2 Objetivos a cumplir 

1. Objetivos operativos: 

• Estandarizar un sistema de vigilancia de RAM en establecimientos de salud, con laboratorios 

dotados de tecnologías validadas y procedimientos de control de calidad. 
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2. Objetivos analíticos y de monitoreo: 

• Monitorear la frecuencia y patrones de resistencia en bacterias de importancia clínica. 

• Determinar el porcentaje de fenotipos de resistencia antimicrobiana en los diferentes 

microorganismos de interés como indicador de carga institucional. 

• Evaluar periódicamente el comportamiento de la resistencia antimicrobiana. 

• Optimizar la vigilancia epidemiológica en la aparición de nuevos patógenos o mecanismos de 

resistencia con relevancia clínica y epidemiológica. 

 

3. Objetivos de impacto: 

• Aportar evidencia institucional para el desarrollo de los documentos de normalización 

técnica, uso racional de consumo de antimicrobianos, mejora continua de las tecnologías 

diagnósticas disponibles en los laboratorios de la red CCSS. 

• Contribuir a la contención de la resistencia antimicrobiana, mejorar la seguridad del paciente 

y proteger la efectividad de los tratamientos disponibles en el sistema de salud. 

4. Objetivos de gestión y fortalecimiento institucional: 

• Fortalecer la toma de decisiones clínicas, logísticas y operativas a través de la generación de 

información confiable sobre RAM.  

• Capacitar al personal en vigilancia microbiológica y análisis de datos. 

 

7. Personal que interviene 

• Dirección de Centros Especializados 

• Directores y epidemiólogos y supervisor(as) de las DRIPSS. 

• Directores médicos de los establecimientos de la Red Integral de los Servicios de Salud, 

coordinadores de vigilancia epidemiológica y responsable de la vigilancia de IAAS en los 

Centros Especializados, Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Dirección de Enfermería, jefaturas de servicio, supervisoras(es) en los Centros Especializados, 

Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Dirección de Laboratorio Clínico de Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Dirección de Farmacia de Hospitales, jefaturas de servicio de C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Administradores de Centros Especializados, Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 

• Todo el personal de las Comisiones Locales u Hospitalarias de Vigilancia Epidemiológica y 

personal involucrado en el componente de IAAS y PROA. 

• Todo profesional en microbiología de los Centros Especializados, Hospitales, C.A.I.S, Áreas de 

Salud. 

• Administradores de Centros Especializados, Hospitales, C.A.I.S, Áreas de Salud. 
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• Todo el personal de salud que labora para la Caja Costarricense de Seguro Social. 

• Subárea de Vigilancia Epidemiológica. 

• Coordinación Nacional de Laboratorio. 

• Coordinación Nacional de Enfermería. 

• Coordinación Nacional de Servicios Farmacéuticos. 

 

8. Contenido 

8.1 Generalidades  

El desarrollo de este protocolo de vigilancia de resistencia a antimicrobianos permitirá optimizar la 

detección de patógenos emergentes, investigar los factores que influyen en la emergencia de 

resistencia y facilitará la elaboración de estrategias de control y evaluación; por lo anterior deberá 

fortalecerse la vigilancia de la resistencia antimicrobiana, así como la necesidad de la caracterización 

del fenotipo y genotipo del agente etiológico identificado con resistencia (42); en coherencia con la 

epidemiología del país y la lista de los patógenos de la OMS más importantes en cuanto a interés por 

investigación y desarrollo de nuevos antimicrobianos, en vista de los retos terapéuticos a los que se 

enfrenta los sistemas de salud a nivel mundial (64,65) (ver anexo 8). 

En la CCSS la vigilancia de los microorganismos con resistencia a antimicrobiana se ha realizado 

principalmente asociada a la vigilancia de las IAAS, esto con la finalidad de notificar oportunamente 

los casos a nivel intrahospitalario por microorganismos resistentes, brindar atención, seguimiento, 

prevención y control, debido al impacto en la dificultad que se pueda generar en la dinámica de 

ocupación de las camas hospitalarias, el traslado de personas usuarias entre establecimientos de 

salud y espacios físicos de aislamiento entre otros. 

El diagnóstico microbiológico permite el aislamiento y la determinación del agente causante de la 

infección, aportando un análisis que guía de forma adecuada el tratamiento oportuno y la prueba de 

sensibilidad antimicrobiana. Para efectos de este protocolo, este proceso se estructurará como un 

componente de vigilancia epidemiológica activa y transversal, funcionando como un sistema de 

alerta temprana. Ante la identificación de aislamientos correspondientes a la Lista de Patógenos 

Prioritarios de la OMS 2024 y definidos en este protocolo (ver Anexo 8), el laboratorio clínico generará 

una alerta microbiológica inmediata hacia los equipos locales de epidemiología y enfermería en IAAS. 

Esto permitirá la instauración oportuna de medidas de precaución extendidas y aislamiento 

preventivo, optimizando la gestión de camas hospitalarias y conteniendo la diseminación intra y 

extrahospitalaria. 

Para esto los laboratorios clínicos de los establecimientos de salud de la CCSS deben incentivar la 

vigilancia y detección de resistencia antimicrobiana en escenarios asociados a un ámbito hospitalario, 

comunitario o ante la presencia de una IAAS y/o conglomerado o brote; siguiendo los procedimientos 
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establecidos en el Manual de Procedimientos para Bacteriología Código institucional GM-DDSS-

ARSDT-CNL-271023 Versión vigente (66); Manual de Procedimientos para Micología Médica Código 

MP.GM.DDSS.ARSDT.LC.261125 Versión vigente (62), así como también remitir al INCIENSA aquellas 

cepas que están definidas según el documento “Criterios de sospecha de algunos mecanismos de 

resistencia bajo vigilancia y recomendaciones de referencia de aislamientos bacterianos al CNRB-

Inciensa” vigente (67,68). 

8.2. Niveles de responsabilidad 

Nivel central 

- Elaborar, actualizar y difundir documentos de normalización técnica aplicables al proceso de 

vigilancia epidemiológica de la RAM. 

- Alinear la normativa institucional con marcos nacional (Ministerio de Salud e INCIENSA) e 

internacionales (OMS/OPS). 

- Definir microorganismos prioritarios, mecanismos de resistencia bajo vigilancia y criterios de 

notificación. 

- Consolidar, analizar e interpretar la información institucional de RAM. 

- Identificar tendencias, emergencias y amenazas en salud pública. 

- Generar reportes institucionales periódicos. 

- Coordinar con el Ministerio de Salud de Costa Rica como ente rector del sistema de salud. 

- Articular con el laboratorio nacional de referencia (INCIENSA). 

- Participar en redes nacionales e internacionales de vigilancia de RAM. 

- Coordinar con los entes técnicos para la elaboración y control de DNT referentes de 

mecanismos de resistencia emergentes que permitan la confirmación diagnóstica (fenotípica 

y molecular). 

- Establecer criterios de referencia y algoritmos diagnósticos a nivel institucional. 

- Fortalecer capacidades diagnósticas y epidemiológicas de la red institucional. 

- Coordinar la respuesta institucional ante brotes de alto impacto o diseminación de 

mecanismos de resistencia críticos. 

- Emitir alertas epidemiológicas institucionales. 

- Definir medidas de contención a nivel de red de servicios de la CCSS y centros 

institucionalizados (centros penitenciarios, hogares de larga estancia). 

- Definir el marco institucional de indicadores de vigilancia epidemiológica de RAM. 

- Evaluar el desempeño del sistema (oportunidad, calidad, cobertura, impacto). 

- Establecer estrategias de comunicación, asesoría y capacitación a niveles regionales y locales. 

- Promover la mejora continua del sistema de los DNT y procesos asociados a la vigilancia 

epidemiológica de la RAM. 

- Impulsar programas institucionales de capacitación en RAM, IAAS y PROA. 

- Promover investigación aplicada en resistencia antimicrobiana a nivel institucional. 
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Nivel regional 

La COREVE actúa como nivel de articulación, supervisión técnica y análisis intermedio y tiene como 

actividades: 

- Supervisar la implementación del protocolo de vigilancia epidemiológica de la RAM en 

establecimientos de salud de la DRIPSS. 

- Verificar cumplimiento de definiciones operativas, flujos de notificación y medidas de 

control.  

- Brindar asistencia técnica a los niveles locales.  

- Analizar tendencias regionales de resistencia antimicrobiana.  

- Detectar patrones inusuales o emergentes a nivel regional.  

- Notificar oportunamente al nivel central situaciones de riesgo.  

- Coordinar y apoyar la investigación de brotes interinstitucionales o de mayor complejidad.  

- Asegurar la implementación de medidas de control y prevención.  

- Dar seguimiento a la correcta referencia de aislamientos al laboratorio nacional de referencia 

(INCIENSA).  

- Monitorear la calidad del diagnóstico microbiológico en la red regional.  

- Evaluar indicadores de vigilancia epidemiológica de la RAM en la región (oportunidad, 

completitud, tendencias).  

- Emitir informes regionales periódicos.  

- Identificar brechas y proponer mejoras.  

- Coordinar procesos de capacitación regional en vigilancia, laboratorio, IAAS y PROA.  

- Promover estandarización de prácticas.  

Nivel local 

Para iniciar con la vigilancia epidemiológica en los establecimientos de salud es estrictamente 

necesario que la conformación del CLHOVE, COLOVE, cuente con personal designado para la 

vigilancia de las IAAS; garantizando que la misma se encuentre completa con respecto a sus 

integrantes con la finalidad de dar seguimiento a las siguientes actividades:  

• Coordinador de CLHOVE y COLOVE (con maestría, especialidad o formación en epidemiología 

documentada): 

• Planificar, implementar y dar seguimiento. 

• Verificar resultados y consolidar informes. 

• Coordinar con las autoridades del centro médico. 

• Diseñar metodología de vigilancia. 

• Analizar tendencias y brotes de RAM. 

• Difundir alertas epidemiológicas. 
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• Detectar oportunamente casos de sospecha, confirmados y descartados de 

resistencia a los antimicrobianos (RAM), según definiciones operativas vigentes.  

• Vigilar por la notificación oportuna, completa y de calidad en los sistemas 

institucionales (EDUS, SIES, SISVE u otros definidos).  

• Mantener vigilancia activa y pasiva de microorganismos prioritarios y mecanismos 

de resistencia de interés en salud pública.  

• Identificar incrementos inusuales, conglomerados o posibles brotes asociados a 

RAM. 

• Coordinar con el equipo de IAAS y PROA. 

• Realizar investigación de casos y brotes asociados a RAM.  

• Analizar información clínica, microbiológica y epidemiológica relevante.  

• Identificar factores de riesgo, fuentes y posibles mecanismos de transmisión.  

• Implementar medidas de control inmediatas basadas en riesgo. 

• Profesional en infectología: 

• Analizar datos sobre microorganismos resistentes y comportamiento de las 

enfermedades infecciosas para adaptarlos a protocolos. 

• Participar en la elaboración de normas y guías para la prevención, diagnóstico y 

tratamiento de infecciones. 

• Fomentar la investigación y actualización sobre nuevos patógenos y tratamientos. 

• Coordinar con los equipos de microbiología, IAAS y PROA. 

• Realizar investigación de casos y brotes asociados a RAM.  

• Analizar información clínica, microbiológica y epidemiológica relevante.  

• Identificar factores de riesgo, fuentes y posibles mecanismos de transmisión.  

• Implementar medidas de control inmediatas basadas en riesgo. 

• Capacitar continuamente al personal en vigilancia RAM, toma de muestras, 

aislamiento y uso racional de antimicrobianos. 

 

• Microbiólogo Clínico: es estrictamente necesario que se designe el tiempo exclusivo 

dedicado para la ejecución del proceso relacionado con la vigilancia de la RAM: 

• Ejecutar y supervisar la identificación microbiológica y PSA. 

• Realizar aislamiento microbiológico e identificación del agente etiológico mediante 

metodologías validadas. 

• Ejecutar PSA conforme a estándares internacionales (CLSI/EUCAST). 

• Detectar y reportar fenotípica y/o molecularmente mecanismos de resistencia 

(BLEE, AmpC, carbapenemasas, SAMR, ERV, ERC, entre otros). 

• Aplicar criterios de sospecha y remitir aislamientos al laboratorio nacional de 

referencia (INCIENSA), según normativa vigente. 
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• Asegurar control de calidad interno y participación en programas de evaluación 

externa de los equipos de diagnóstico microbiológico. 

• Asegurar el cumplimiento de los procesos definidos en la normativa vigente 

institucional de bacteriología y micología. 

• Notificar la RAM identificada a la CLHOVE y COLOVE y/o CNRB INCIENSA 

• Participar de las sesiones de la CLHOVE y COLOVE en los eventos relacionados con 

RAM. 

• Fomentar la investigación y mantenerse actualizado de nuevos patógenos y/o 

normativa vigente para vigilancia RAM. 

• Capacitar continuamente al personal en toma de muestras, aislamiento y uso 

racional de antimicrobianos. 

 

• Farmacéutico: es estrictamente necesario que se designe el tiempo exclusivo dedicado para 

la ejecución del proceso relacionado con la vigilancia de la RAM relacionado al consumo 

antimicrobiano, no se puede incluir esta actividad como una función ordinaria del 

profesional. 

• Emitir alertas ante una variación inusual de consumo de antimicrobianos que se 

desvíe del basal del histórico de las prescripciones, para ello la Dirección de Farmacia 

debe contar con el análisis del comportamiento del consumo antimicrobiano. La 

emisión de esta alerta debe realizarse a la CLHOVE, COLOVE, y/o infectología por 

medio de un comunicado oficial tipo oficio o correo electrónico. 

• Vigilar la correcta prescripción del antimicrobiano (dosis, tiempo, diagnóstico y vía 

de administración) 

• Coordinar y brindar educación al cliente externo (personas usuarias y familiares) que 

también requieren educación en adherencia a la antibioticoterapia. 

• Capacitar continuamente al personal en vigilancia RAM y uso racional de 

antimicrobianos. 

 

• Profesional de enfermería (capacitación en epidemiología, infecciones asociadas a la 

atención en salud); es estrictamente necesario el cumplimiento de contar con profesional de 

enfermería por cada 100 camas y dedicado tiempo completo y exclusivamente a IAAS-RAM, 

en caso de Áreas de Salud debe garantizarse un profesional de enfermería de tiempo 

completo para la vigilancia epidemiológica de RAM-AC y RAM-IAAS y otros eventos de 

importancia de salud pública dentro del componente de vigilancia epidemiológica. 

• Recolectar y analizar de forma oportuna los datos clínicos y epidemiológicos de 

personas usuarias con infecciones o colonizaciones por gérmenes RAM, 

vinculándolos directamente a los mapas microbiológicos locales para orientar la 

toma de decisiones  
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• Implementar, supervisar y oficializar de manera inmediata las medidas de 

aislamiento y barreras de control, para la asignación y gestión prioritaria de camas 

de aislamiento en los diferentes servicios clínicos ante sospecha o confirmación 

epidemiológica. 

• Coordinar capacitación al personal de salud. 

• Capacitar continuamente al personal en vigilancia RAM y aislamiento. 

• Realizar investigación de casos y brotes asociados a RAM.  

• Analizar información clínica, microbiológica y epidemiológica relevante.  

• Identificar factores de riesgo, fuentes y posibles mecanismos de transmisión.  

• Implementar medidas de control y mitigación biológica inmediatas basadas en el 

enfoque de riesgo y principio de precaución; coordinando de forma directa el 

aislamiento por cohortes, la intensificación de los ciclos de limpieza y desinfección 

recurrente y terminal, además de la regulación transitoria del flujo de personal o 

visitas en las áreas afectadas para contener el evento. 

8.3 Procedimiento de Vigilancia Epidemiológica de RAM 

8.3.1 Detección  

La detección de la RAM se realiza mediante el cumplimiento de las definiciones operativas de caso, 

ya sea en los servicios de salud, comunidad y laboratorio; mediante el uso de la boleta de solicitud 

de bacteriología (Ver anexo 3, Figura 3.1 y Figura 3.2) seleccionando el tipo de muestra descrito en 

el anexo 4 y 5 (ver anexo 4, ver anexo 5), la cual debe de llenarse estrictamente la completitud de las 

variables e información requerida; para ello es responsabilidad del director de Laboratorio el 

cumplimiento estricto de los programas de aseguramiento de la calidad ligados a las diferentes 

plataformas disponibles, según las recomendaciones del fabricante y de la Coordinación Nacional de 

Laboratorio. 

 

Para efectos de vigilancia, se incluyen como mecanismos de resistencia de importancia clínica y 

epidemiológica, entre otros, los siguientes:  

- BLEE,  

- AmpC,  

- Carbapenemasas tipo KPC, NDM, OXA-48-like, VIM, IMP u otras; resistencia a 

carbapenemes por otros mecanismos no enzimáticos;  

- SAMR asociado a mecA/mecC o PBP2a 

- ERV asociado a vanA/vanB;  

- Resistencia de relevancia clínica en otros grupos de microorganismos (bacterias y hongos 

tales como resistencia a azoles o equinocandinas) 
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8.3.1.1 Definiciones operativas 

Para efectos de este Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de la RAM, la detección de eventos se 

realizará a partir de los hallazgos microbiológicos obtenidos en muestras clínicas o de tamizaje, en 

relación con la identificación del microorganismo, la PSA, detección molecular, métodos 

confirmatorios disponibles a nivel local y, cuando corresponda, la confirmación por el laboratorio 

nacional de referencia. 

 

I. Definiciones operativas microbiológicas 

Aislamiento microbiológico sospechoso de RAM 

Todo aislamiento microbiológico obtenido a partir de una muestra clínica o de tamizaje, en el cual a 

la identificación de un microorganismo se sospecha de la presencia de un mecanismo de resistencia 

antimicrobiana de importancia clínica o epidemiológica, sin que exista aún confirmación definitiva 

por métodos complementarios fenotípicos, inmunocromatográficos, moleculares o por laboratorio 

nacional de referencia. 

 

Y que cumple al menos alguno de los siguientes criterios: 

 

a. Resultado inicial de PSA, concentración mínima inhibitoria (CMI), difusión por disco, 

gradiente, sistema automatizado u otra metodología validada, interpretado según los puntos 

de corte vigentes establecidos por el estándar institucionalmente avalados que evidencie 

resistencia, no susceptibilidad o sensibilidad disminuida compatible con un mecanismo de 

resistencia de relevancia clínica. 

 

b. Perfil fenotípico preliminar sugestivo de un mecanismo específico de resistencia, incluyendo, 

entre otros: β-lactamasas de espectro extendido (BLEE), AmpC, resistencia a carbapenemes, 

carbapenemasas, Staphylococcus aureus resistente a la meticilina (SAMR), Enterococcus 

resistente a vancomicina (ERV), resistencia a fluoroquinolonas, resistencia a glicopéptidos o 

mecanismos de resistencia emergentes en bacterias, levaduras u otros microorganismos 

priorizados. 

 

c. Resultado de laboratorio preliminar que requiera validación adicional para confirmar el 

mecanismo de resistencia sospechado. 

 

d. Aislamiento de un microorganismo prioritario, inusual, multirresistente, asociado a 

conglomerados, brotes o con comportamiento epidemiológico fuera del basal institucional, 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 24 de 94 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 
PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE RESISTENCIA ANTIMICROBIANA (RAM) EN 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CÓDIGO: PVE-GM.DDSS.ASC-SAVE-280526 

VERSIÓN 01 

 

 

aun cuando el mecanismo específico de resistencia no haya sido completamente 

demostrado. 

 

e. Detección preliminar de un blanco molecular o marcador de resistencia, cuya interpretación 

requiera correlación microbiológica, repetición analítica o confirmación adicional. 

 

Todo aislamiento microbiológico sospechoso de RAM deberá ser considerado de relevancia 

epidemiológica inmediata para efectos de notificación, análisis clínico y adopción de medidas de 

prevención y control, conforme a la normativa institucional vigente y a lo establecido en los apartados 

subsiguientes de este protocolo.  

 

La condición de aislamiento sospechoso obliga a implementar de forma inmediata las precauciones 

basadas en la transmisión (aislamiento preventivo según corresponda), sin perjuicio de la posterior 

reclasificación o levantamiento de la medida una vez completado el proceso de confirmación 

microbiológica definitiva. 

 

Aislamiento microbiológico confirmado de RAM 

Todo aislamiento microbiológico en el cual se confirma la presencia de un mecanismo de resistencia 

antimicrobiana de importancia clínica o epidemiológica, mediante la relación entre la identificación 

del microorganismo, la PSA y una o más pruebas confirmatorias fenotípicas, inmunocromatográficas, 

bioquímicas, moleculares y/o por confirmación de laboratorio nacional de referencia. 

 

Y que cumple con al menos uno de los siguientes criterios: 

 

a. Confirmación fenotípica local del mecanismo de resistencia, mediante pruebas validadas y 

estandarizadas para el microorganismo y antimicrobiano en estudio, con reproducibilidad del 

hallazgo y concordancia con PSA. 

 

b. Confirmación por pruebas rápidas dirigidas, incluyendo métodos inmunocromatográficos, 

enzimáticos u otros procedimientos validados para la detección de mecanismos específicos 

de resistencia. 

 

c. Confirmación molecular o genotípica mediante PCR convencional, PCR en tiempo real u otra 

plataforma validada, que demuestre la presencia de genes, mutaciones o determinantes 

moleculares asociados al mecanismo de resistencia de interés. 
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d. Confirmación emitida por el Centro Nacional de Referencia de Bacteriología (CNRB) 

correspondiente del INCIENSA, cuando el aislamiento haya sido remitido de acuerdo con los 

criterios técnicos y administrativos vigentes. 

 

e. Concordancia integral entre el perfil fenotípico, la identificación microbiológica, los 

resultados confirmatorios y la interpretación técnica del laboratorio responsable. 

 

Todo aislamiento microbiológico confirmado de RAM constituye la clasificación final operativa para 

efectos de investigación epidemiológica, registro, análisis institucional, consolidación de matrices y 

comunicación formal en los sistemas y canales definidos por la red institucional.  

 

Aislamiento microbiológico descartado de RAM 

Todo aislamiento microbiológico inicialmente clasificado como sospechoso de RAM de importancia 

clínica o epidemiológica, en el cual no se demuestra el mecanismo de resistencia sospechado luego 

de completar la validación analítica, la repetición de pruebas pertinentes y la aplicación de los 

métodos confirmatorios disponibles a nivel local o por laboratorio nacional de referencia. 

 

Se considerará como aislamiento microbiológico descartado de RAM cuando ocurra cualquiera de las 

siguientes condiciones: 

 

a. El hallazgo inicial no es reproducible al repetir la identificación microbiológica y/o la PSA bajo 

condiciones analíticas adecuadas. 

 

b. Las pruebas confirmatorias fenotípicas, inmunocromatográficas, bioquímicas o moleculares 

resultan negativas o no sustentan el mecanismo de resistencia inicialmente sospechado. 

 

c. El resultado preliminar se explica por limitaciones analíticas, interferencias metodológicas, 

errores preanalíticos, ausencia de cultivo puro, interpretación incorrecta de la PSA, uso 

inapropiado de puntos de corte o cualquier otra condición técnica que invalide la sospecha 

inicial. 

 

d. El laboratorio de referencia determina que el aislamiento no cumple criterios para el 

mecanismo de resistencia bajo vigilancia, o emite un resultado no confirmatorio. 

 

La categoría de aislamiento microbiológico descartado de RAM se refiere exclusivamente al 

mecanismo de resistencia que motivó la sospecha inicial y no excluye la posibilidad de que el 

microorganismo presente otros patrones de no susceptibilidad o resistencia a antimicrobianos que 

deban ser reportados conforme a la PSA y a la interpretación microbiológica correspondiente. 
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La clasificación de un aislamiento microbiológico como sospechoso, confirmado o descartado deberá 

realizarse por el profesional en microbiología responsable, conforme a las capacidades diagnósticas 

del establecimiento, los programas de aseguramiento de la calidad, los lineamientos de la 

Coordinación Nacional de Laboratorio y los criterios de referencia establecidos por la red 

institucional. 

 

Para fines de vigilancia epidemiológica, la condición de “sospechoso” obliga a la notificación 
inmediata y a la valoración de medidas de prevención y control según riesgo local; la condición de 
“confirmado” obliga a la clasificación final del evento, su investigación epidemiológica cuando 
corresponda y su incorporación en los sistemas y matrices institucionales; de tal manera que la 
condición de “descartado” permite el cierre técnico del mecanismo de resistencia inicialmente 
sospechado, y faculta al equipo de salud para el levantamiento o desescalamiento inmediato del 
aislamiento preventivo previamente instaurado, sin perjuicio del manejo clínico y microbiológico que 
derive del antibiograma final. 
 

Nota aclaratoria para efectos de clasificación en el sistema de laboratorio y en apego a los establecido 

por INCIENSA se conocerá también como Aislamiento asociado a la atención de la salud (AAAS) y 

como Aislamiento asociado a la comunidad (AAC) (43). 

8.3.2 Notificación de los casos 

La notificación de los casos en el marco de la vigilancia epidemiológica de la RAM deberá realizarse 

de manera oportuna, sistemática, trazable y confidencial, con el propósito de activar de forma 

inmediata las medidas de prevención y control, asegurar la continuidad de la atención clínica, apoyar 

la investigación epidemiológica y garantizar la calidad del registro institucional (63,69–71). 

 

La notificación de los casos al Ministerio de Salud se realizará mediante el mecanismo definido en la 

normativa nacional vigente (71). 

 

La notificación se regirá por la clasificación operativa establecida en el apartado Definiciones 

operativas microbiológicas, distinguiendo entre aislamientos microbiológicos sospechosos, 

confirmados y descartados de RAM de importancia clínica o epidemiológica. 

 

• Sospechoso = notificación inmediata preliminar 

• Confirmado = actualización/cierre de notificación 

• Descartado = cierre del evento reportado como sospechoso 

Todo aislamiento microbiológico notificado inicialmente como sospechoso deberá ser objeto de 

seguimiento hasta su clasificación final como confirmado o descartado, conforme a los resultados de 
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las pruebas microbiológicas complementarias, la validación analítica local y, cuando corresponda, la 

confirmación por laboratorio nacional de referencia. 

Cuando el personal del laboratorio clínico identifique un aislamiento microbiológico sospechoso de 

RAM de importancia clínica o epidemiológica, deberá realizar una notificación inmediata preliminar 

al momento de la detección, sin esperar la confirmación definitiva del mecanismo de resistencia, 

utilizando los medios oficiales disponibles en el establecimiento (llamada telefónica, correo 

electrónico institucional, mensajería interna oficial u otros canales formalmente autorizados). 

 

La notificación inmediata preliminar deberá dirigirse, como mínimo, a las siguientes instancias: 

 

- Personal médico responsable de la atención médica en salud de la persona usuaria. 

- CLHOVE y/o COLOVE, según corresponda al nivel de atención y organización funcional del 

establecimiento. 

- Otros actores institucionales definidos localmente, tales como infectología, prevención y 

control de infecciones, cuando el riesgo clínico-epidemiológico así lo amerite. 

 

Una vez recibida la notificación de un aislamiento microbiológico sospechoso o confirmado de RAM, 

el personal médico responsable de la atención médica en salud deberá consignar oportunamente en 

el expediente clínico la información relevante para la continuidad de la atención y la seguridad de la 

persona usuaria, incluyendo al menos: 

 

- El microorganismo identificado o sospechado. 

- El patrón de resistencia o mecanismo de RAM detectado o en estudio. 

- La clasificación operativa vigente del aislamiento (sospechoso, confirmado o descartado). 

- Las medidas de prevención y control indicadas, incluyendo el tipo de aislamiento o 

precauciones adicionales, cuando corresponda. 

- Las decisiones clínicas adoptadas con base en el hallazgo microbiológico. 

 

El personal de la CLHOVE y/o COLOVE y/o responsable de la vigilancia epidemiológica de las IAAS, 

deberá verificar la consignación en el expediente clínico y la trazabilidad de la comunicación emitida 

por el laboratorio, con el fin de asegurar la oportunidad de las medidas de control, la calidad del dato 

y la adecuada documentación institucional. 

 

Asimismo, deberá informar a la persona usuaria, de manera clara y oportuna, sobre el hallazgo y las 

medidas de prevención y aislamiento indicadas, preservando su derecho a la información y la 

confidencialidad. 

Cuando una persona usuaria con un aislamiento microbiológico sospechoso o confirmado de RAM 

requiera traslado a otro servicio, unidad, centro de salud, hospital, establecimiento de la red o a otro 
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nivel de atención, será obligatorio que el personal médico tratante, CLHOVE/COLOVE y/o el personal 

responsable de vigilancia epidemiológica de las IAAS consignen en el expediente de salud y en el 

documento de referencia o traslado (ver anexo 6), como mínimo, la siguiente información: 

- La existencia del aislamiento microbiológico sospechoso o confirmado de RAM. 

- La clasificación operativa vigente del aislamiento al momento del traslado. 

- El microorganismo identificado, si ya se dispone del resultado. 

- El patrón de resistencia o mecanismo de RAM detectado o en estudio. 

- El tipo de aislamiento, precauciones o medidas de prevención y control que deben 

mantenerse durante el traslado y en el establecimiento receptor. 

- Cualquier recomendación específica para continuidad asistencial, contención de la 

transmisión o seguimiento microbiológico. 

Esta comunicación deberá realizarse de manera previa o simultánea al traslado, utilizando los canales 

formales establecidos entre servicios y establecimientos, con el objetivo de minimizar el riesgo de 

transmisión cruzada, la ocurrencia de nuevos casos y la aparición de conglomerados o brotes (57,59). 

Cuando el aislamiento se encuentre en condición de sospechoso, deberá indicarse expresamente que 

se trata de una notificación preliminar pendiente de confirmación; posteriormente si el resultado es 

confirmado o descartado, el establecimiento emisor deberá brindar la actualización de la información 

al servicio o establecimiento receptor. 

La información consignada y comunicada deberá limitarse a lo estrictamente necesario para la 

continuidad de la atención y el control epidemiológico, evitando divulgar datos a personal no 

autorizado, respetando así el Principio de confidencialidad. 

8.3.3 Investigación epidemiológica 

La investigación epidemiológica constituye un proceso sistemático, oportuno y orientado a la acción, 

cuyo propósito es caracterizar el evento, establecer su posible origen y mecanismo de adquisición, 

clasificarlo epidemiológicamente, identificar factores de riesgo, detectar oportunidades de 

transmisión cruzada, reconocer conglomerados o brotes y definir las medidas de prevención, 

contención y control que correspondan.  

 

En aquellos escenarios que el reporte de un aislamiento microbiológico sospechoso y/o confirmado 

este asociado a una IAAS debe cumplirse con lo establecido en el Protocolo de Vigilancia 

Epidemiológica de las Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS)-RAM y de Abordaje de 

Brotes de IAAS en Establecimientos de Salud. Código PVE-GM-DDSS-ASC-SAVE-140525. Versión 2 

(63). 
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El proceso de investigación deberá realizarse de forma articulada entre: el equipo tratante, 

laboratorio clínico, la CLHOVE y/o COLOVE y/o el personal responsable de la IAAS, infectología y, 

cuando aplique, PROA y otros actores institucionales involucrados. 

El proceso de investigación epidemiológica será coordinado por la CLHOVE/COLOVE/o el personal 

responsable de la IAAS. 

 

Toda la información recolectada durante el proceso de investigación deberá ser consignada en el 

EDUS utilizando el perfil de epidemiología, así como en los instrumentos, matrices o registros 

institucionales complementarios que correspondan, garantizando la trazabilidad del evento, la 

calidad del dato y la posibilidad de análisis local, regional e institucional. 

 

La investigación epidemiológica de un posible caso de RAM debe orientarse a:  

- Confirmar la relevancia epidemiológica del hallazgo y su relación con el proceso de atención 

en salud. 

- Determinar si el evento se clasifica como RAM asociada a la atención en salud (RAM-IAAS) o 

RAM asociada a la comunidad (RAM-AC), de acuerdo con los antecedentes clínicos y 

epidemiológicos disponibles.  

- Identificar factores de riesgo individuales y contextuales asociados al evento. 

- Detectar posibles cadenas de transmisión, transmisión cruzada, fuentes comunes o fallas en 

durante el proceso de atención en salud. 

- Reconocer si se trata de un caso aislado, un conglomerado, un brote o un cambio inusual del 

comportamiento basal. 

- Definir y documentar las medidas inmediatas y de seguimiento para prevención y control. 

- Generar insumos para el análisis local de tendencias, retroalimentación clínica, gestión de 

camas, aislamiento, higiene de manos, limpieza y desinfección, y optimización de 

antimicrobianos. 

La investigación deberá iniciarse en un plazo no mayor a 72 horas contadas a partir de la confirmación 

microbiológica del aislamiento RAM de importancia clínica o epidemiológica, salvo en los escenarios 

de investigación ante un aumento de casos, conglomerados y/o identificación por primera vez del 

mecanismo de resistencia en un plazo < 48 horas, en los cuales la investigación epidemiológica 

deberá iniciarse desde la fase de sospecha que tendrá como objetivo no retrasar las medidas de 

control, aun cuando la clasificación microbiológica final permanezca en condición de sospecha. 
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Es indispensable realizar la investigación epidemiológica en los siguientes escenarios: 

1. Todo aislamiento microbiológico confirmado de RAM de importancia clínica o 

epidemiológica:  

▪ Sospecha de carbapenemasas,  

▪ Metalo-β-lactamasas: (NDM, VIM, IMP). 

▪ Enterobacterales resistentes a carbapenemes 

▪ Acinetobacter baumannii resistente a carbapenemes 

▪ Pseudomonas aeruginosa resistente a carbapenemes 

▪ SAMR con comportamiento inusual 

▪ ERV, VISA/hVISA u otros mecanismos críticos definidos localmente.  

2. Todo aislamiento RAM asociado a brote, conglomerado o aumento inusual respecto al basal 

institucional: brotes confirmados o sospechosos de IAAS, presencia de dos o más 

aislamientos epidemiológicamente relacionados en un mismo servicio o unidad, incrementos 

inusuales de aislamientos con fenotipo similar en periodos cortos, eventos asociados a 

procedimientos, equipos, dispositivos, personal o ambientes comunes. 

3. En aquellos escenarios relacionados a una estancia hospitalaria: presencia de más de un caso 

en un mismo servicio, sala, turno, unidad funcional o periodo corto de tiempo, aislamiento 

en áreas críticas (UCI, neonatología, hemodiálisis, oncología, trasplantes, quemados u otras 

áreas de alta vulnerabilidad). 

4. Hallazgo en una persona usuaria con antecedente epidemiológico de alta relevancia 

(contacto con brote, traslado interhospitalario, traslado internacional, estancia en otra 

institución, colonización previa, exposición reciente a antimicrobianos de amplio espectro, 

entre otros). 

5. Todo aislamiento con mecanismos de resistencia especiales, emergentes, inusuales, nuevos 

o de alto impacto epidemiológico, aun cuando no exista brote documentado: mecanismos 

inusuales, nuevos o poco frecuentes para el establecimiento o la red, de alto impacto clínico 

o epidemiológico, aun sin brote asociado, con potencial elevado de transmisión cruzada o de 

diseminación clonal, que representen alerta terapéutica por limitar de forma importante las 

opciones de tratamiento.  

6. Todo aislamiento RAM que, por criterio técnico de la CLHOVE/COLOVE, del equipo de IAAS, 

del laboratorio clínico o del nivel regional, amerite análisis ampliado por su potencial de 

transmisión, severidad clínica, comportamiento fuera de patrón o implicaciones 

terapéuticas. 
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Por tanto, cada establecimiento de salud debe conocer su perfil epidemiológico del comportamiento 

de la RAM; ante la confirmación de un aislamiento RAM de importancia clínica y en aquellos 

escenarios en que el basal sea inusual, es indispensable identificar las siguientes características 

epidemiológicas que permita establecer la estrategia de clasificación (RAM-IAAS, RAM-AC): 

a) Caracterización del evento microbiológico 

- Fecha de toma de muestra, fecha de procesamiento y fecha de confirmación. 

- Tipo de muestra y sitio anatómico. 

- Microorganismo identificado. 

- Fenotipo o mecanismo de resistencia sospechado o confirmado. 

- Metodología diagnóstica utilizada (CMI, difusión, automatizado, pruebas fenotípicas, 

inmunocromatográficas, moleculares o referencia). 

- Clasificación operativa del aislamiento (sospechoso, confirmado o descartado), clasificación 

epidemiológica del aislamiento (RAM-AC, RAM-IAAS). 

- Tipo de hallazgo clínico-microbiológico: colonización, infección, tamizaje, bacteriemia, 

infección de sitio quirúrgico, ITU, neumonía, entre otros, según corresponda. 

 

b) Caracterización clínica y asistencial de la persona usuaria 

- Servicio, unidad o área de localización al momento del aislamiento microbiológico. 

- Fecha de ingreso al establecimiento y trayectoria intrahospitalaria o interservicios. 

- Diagnóstico principal y condición clínica actual. 

- Presencia de infección activa versus colonización, cuando sea posible establecerlo. 

- Necesidad de aislamiento, cohorte o medidas adicionales implementadas. 

- Exposición a procedimientos o dispositivos invasivos. 

c) Factores de riesgo epidemiológicos mínimos 

Deberán documentarse, como mínimo, los siguientes factores: 

- Antecedentes de hospitalización en los 30 días previos al aislamiento. 

- Uso previo de antimicrobianos en los 90 días previos, con énfasis en cefalosporinas de 

espectro extendido, fluoroquinolonas, carbapenemes y otros antimicrobianos de amplio 

espectro. 

- Procedimientos invasivos recientes o vigentes, incluyendo, entre otros: catéter venoso 

central, sonda urinaria, ventilación mecánica, catéter de diálisis peritoneal u otros 

dispositivos invasivos. 

- Procedimientos quirúrgicos en los 90 días previos. 

- Contacto con brotes conocidos de microorganismos resistentes en la comunidad o en la 

institución. 
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- Viajes o estancias en áreas con alta prevalencia de RAM, incluyendo otros establecimientos 

de salud nacionales o internacionales, cuando sea pertinente. 

- Comorbilidades relevantes, tales como inmunosupresión, enfermedades crónicas, diabetes 

mellitus, insuficiencia renal, cáncer u otras condiciones que aumenten la susceptibilidad. 

- Antecedentes de colonización o infección previa por microorganismos multirresistentes, 

tales como SAMR, ERC, ERV u otros equivalentes definidos localmente. 

d) Evaluación del contexto epidemiológico 

- Existencia de otros casos en el mismo servicio, unidad o establecimiento en un periodo 

compatible. 

- Comparación con el perfil epidemiológico y el basal institucional del comportamiento de la 

RAM.  

- Identificación de agrupamientos temporales, espaciales o por procedimiento. 

- Exposición compartida a equipos, personal, procedimientos, áreas físicas o cadenas de 

atención. 

- Hallazgos relacionados con cumplimiento de medidas de PCI (higiene de manos, uso de EPP, 

aislamiento, limpieza, desinfección, manejo de equipos, etc.). 

- Necesidad de tamizaje ampliado, búsqueda activa, monitoreos focalizados o investigación de 

brote. 

8.3.4 Medidas de precaución extendidas (aislamientos de los casos con RAM) 

En aquellos escenarios en que se cuente con personas usuarias hospitalizadas y en el cual se ha 

identificado una infección o colonización por un microorganismo con mecanismo de resistencia 

antimicrobiana de importancia clínica, el equipo de salud deberá instaurar de forma inmediata las 

precauciones de aislamiento basadas en el mecanismo de transmisión, ajustando posteriormente la 

medida según el período de infección y la evolución clínica de la persona usuaria. 

El profesional responsable deberá informar a la persona usuaria (y a su familia o persona encargada 

cuando corresponda) sobre el motivo del aislamiento, sus implicaciones, la duración estimada y las 

medidas de prevención. Cuando las acciones se enmarquen en la vigilancia epidemiológica y la 

protección de terceros, la implementación podrá realizarse sin requerir consentimiento formal; no 

obstante, se mantiene el derecho a recibir información comprensible, accesible y culturalmente 

pertinente. 

La suspensión del aislamiento se realizará con base al criterio y recomendación de la 

CLHOVE/COLOVE. 
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       8.3.5 Cierre de caso 

Cuando un aislamiento inicialmente investigado en condición de sospechoso sea posteriormente 

confirmado o descartado, la investigación deberá actualizarse: 

- La clasificación microbiológica final: descartado o confirmado 

- La clasificación epidemiológica: RAM-IAAS o RAM-AC 

- Documentar la continuidad, modificación o suspensión de las medidas implementadas. 

El hecho de que un aislamiento sea clasificado finalmente como descartado no invalida la pertinencia 

de las medidas preventivas adoptadas durante la fase de sospecha, cuando estas hayan sido indicadas 

bajo el principio de precaución y conforme al riesgo epidemiológico identificado. 

8.3.6 Registro de Datos Sistema de Información de laboratorio clínico 

El registro de datos de vigilancia epidemiológica de la RAM constituye un componente esencial del 

proceso de detección, confirmación, notificación, investigación, análisis y seguimiento institucional.  

Por tanto, toda información derivada de la identificación microbiana, la PSA y las pruebas 

complementarias para detección de mecanismos de resistencia deberá registrarse de manera 

oportuna, completa, trazable, verificable y estandarizada en los sistemas de información 

institucionales definidos para tal fin.  

Los datos se ingresarán en los sistemas de información de laboratorio clínico y EDUS según normativa 

vigente, a partir de la información obtenida de las boletas de solicitud de análisis; para ello se requiere 

que: 

- El personal médico solicitante será responsable de realizar el llenado completo, legible y 

oportuno de la boleta de solicitud de bacteriología, consignando en el expediente clínico la 

información clínica relevante. 

- El personal del laboratorio clínico será responsable de verificar la completitud mínima de la 

información recibida (en caso de no contar con este requisito, se devolverá al profesional 

médico solicitante para su completitud), así como de registrar los resultados microbiológicos, 

analíticos y de interpretación conforme a los procedimientos institucionales vigentes. 

- El personal responsable de vigilancia epidemiológica/IAAS, en coordinación con la 

CLHOVE/COLOVE, será responsable de verificar la consistencia del dato cuando este tenga 

implicaciones de vigilancia epidemiológica, clasificación de caso, notificación o investigación. 

Cuando la boleta de solicitud no contenga la información mínima requerida para el adecuado 

procesamiento, interpretación clínica o uso epidemiológico, deberá gestionarse su subsanación o 

completitud conforme a la normativa institucional y al flujo operativo local. 
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Cada establecimiento deberá implementar mecanismos de control de calidad del dato que permitan 

identificar: 

- Registros incompletos o inconsistentes.  

- Discordancias entre el sistema informático disponible en el laboratorio clínico, EDUS, 

expediente clínico y matrices RAM.  

- Errores de codificación de microorganismos, muestras, servicios o antibióticos.  

- Omisiones de mecanismos de resistencia relevantes.  

- Retrasos en validación o liberación de resultados.  

- Incongruencias entre fenotipo, interpretación y clasificación operativa.  

- Duplicidad de aislamientos o registros.  

- Falta de identificación de la clasificación epidemiológica (RAM-AC, RAM-IAAS) y del servicio 

de atención. 

 

El control de calidad del dato deberá realizarse en forma periódica y documentada, y sus hallazgos 

deberán utilizarse para acciones de mejora, capacitación y retroalimentación. 

Los datos registrados el sistema informático disponible en el laboratorio clínico, EDUS y en las boletas 

de solicitud de análisis se consideran información confidencial. Su tratamiento deberá realizarse 

conforme a la normativa institucional y a la Ley N.º 8968 y su reglamento, aplicando principios de 

finalidad, minimización, acceso restringido por rol y resguardo seguro. No se autoriza el envío de 

información identificable por canales no institucionales o no seguros. 

8.3.7 Remisión de matrices de datos  

 

La remisión de matrices de datos RAM constituye el mecanismo formal para consolidar, estandarizar 

y transferir la información microbiológica y epidemiológica requerida para el análisis local, regional e 

institucional, el monitoreo de tendencias, la identificación de señales de alerta y la construcción de 

indicadores de vigilancia de la resistencia a los antimicrobianos. 

 

El laboratorio deberá registrar dentro de sus sistemas de información como mínimo las siguientes 

variables para las muestras analizadas para identificación microbiana y PSA de forma tal que 

posteriormente estos datos sean de insumo para la generación de estadística desde el nivel local y 

central:  

 

• Dato de identificación del paciente: nombre, cédula, sexo, edad y fecha de nacimiento.  

• Datos de la muestra: tipo de muestra, tipo de estudio, número de muestra, fecha de 

toma la muestra, fecha de validación, identificación si la muestra corresponde a un 

paciente de consulta externa o persona usuaria hospitalizada (en caso de persona usuaria 

hospitalizada identificar el servicio de internamiento según los servicios estandarizados 

por el Área de Salud de Estadísticas en Salud). 
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• Resultado: Identificación bacteriana obtenida, cuantificación, del agente microbiano 

detectado en caso de que así corresponda, resultado de PSA según lo normado, reporte 

de mecanismos de resistencia cuando sean así identificados. 

Las matrices de los datos de RAM se generan a partir de los sistemas de información de identificación 

microbiana y PSA de laboratorio. 

El establecimiento de salud será responsable de la custodia de la información identificable y de 

cualquier tabla de vinculación entre el código seudonimizado y la identidad de la persona usuaria.  

Dicha vinculación no deberá remitirse al nivel central, salvo requerimiento formal y justificado para 

investigación de brotes o acciones de salud pública, utilizando canales seguros y con registro de 

acceso. 

La exportación de la matriz de datos de RAM se realizará mediante un archivo formato txt por parte 

del profesional de microbiología encargado utilizando la estructura, codificación y delimitadores 

definidos institucionalmente. 

 

La exportación y remisión de la matriz de datos RAM se realizará en los períodos definidos 

institucionalmente, utilizando el cronograma oficial de entrega (cuadro 3), en el cual la remisión será 

trimestral, en el siguiente sitio colaborativo de la Subárea de Vigilancia Epidemiológica: Dirección 

Desarrollo de Servicios de Salud - Subárea Vigilancia Epidemiológica - RAM - Todos los documentos 

(Ver cuadro 3).  

Cuadro 3: Cronograma de entrega de matriz de datos RAM 

Rando de datos a incluir Fecha de extracción de 

datos 

Fecha límite de entrega 

I trimestre (01 de enero al 31 de 

marzo) 

A partir del 15 de abril Último viernes de abril 

II trimestre (01 de abril al 30 de 

junio) 

A partir del 15 de julio Último viernes de julio 

III trimestre (01 de julio al 30 de 

setiembre) 

A partir del 15 de octubre Último viernes de octubre 

IV trimestre (01 de octubre al 31 de 

diciembre) 

A partir del 15 de enero Último viernes de enero 

Fuente: elaboración propia 

 

Las variables mínimas que deben contener la matriz de datos RAM en formato txt son las siguientes, 

los cuales se extraen de manera cruda todos los aislamientos procesados y sin realizar alguna 

https://cajacr.sharepoint.com/sites/DDSSSAVE/RAM/Forms/AllItems.aspx?viewid=6aaa2b09%2D0d0b%2D445c%2Dbe5a%2D331d7a1b471a
https://cajacr.sharepoint.com/sites/DDSSSAVE/RAM/Forms/AllItems.aspx?viewid=6aaa2b09%2D0d0b%2D445c%2Dbe5a%2D331d7a1b471a
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modificación de los datos previamente registrados; garantizando en todo momento el control de la 

calidad del dato registrado (Ver Anexo # 9 Glosario matriz de datos RAM) (43): 

 

1. Identificador de Paciente 

2. Primer Apellido del Paciente 

3. Primer Nombre del Paciente 

4. Apellidos y Nombres del Paciente 

5. Código de barras  

6. Género (Cód) 

7. Fecha de Nacimiento del Paciente 

8. Edad 

9. Localización de paciente (Cód) 

10. Localización de paciente 

11. Subfamilia de localizaciones de paciente (Cód) 

12. Fecha de Extracción de la Muestra 

13. Tipo de Muestra (Cód)  

14. Tipo de Muestra 

15. Microorganismo (Cód) 

16. Microorganismo  

17. Antibiótico (Cód) 

18. Valor Resultado antibiograma 

19. Resultado antibiograma (Cód) 

20. Secuencia de aislamiento 

21. Comentario del aislamiento 

22. Tipo de aislamiento (TA)(43) 

23. Fenotipo 

24. Genotipo/molecular 

8.3.8 Sistema de identificación microbiológica 

La vigilancia epidemiológica de la RAM deberá sustentarse en sistemas de identificación microbiana 

y PSA que sean validados, estandarizados, trazables y sometidos a control de calidad, conforme a la 

normativa institucional vigente, al Manual de Procedimientos para Bacteriología (66), Manual de 

Procedimientos de Micología Médica (62) y a las directrices técnicas aplicables vigentes de la red de 

laboratorios de la CCSS. 

Cuando el establecimiento no disponga de la metodología necesaria para confirmar el mecanismo de 

resistencia sospechado, deberá procederse a la remisión del aislamiento al laboratorio de referencia 

correspondiente según conformación de la red, acompañando la documentación, resultados 

microbiológicos y formularios institucionales aplicables, de conformidad con los procedimientos 
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vigentes; además remitir al INCIENSA aquellas cepas que están definidas según el Listado de análisis 

y condiciones para recepción de muestras Inciensa-R40. Versión 1 (44) y del documento “Criterios de 

sospecha de algunos mecanismos de resistencia bajo vigilancia y recomendaciones de referencia de 

aislamientos bacterianos al CNRB-Inciensa” vigente (67,68); para ello todo aislamiento referido al 

INCIENSA debe de cumplir con lo siguiente:  

• Enviar un cultivo puro. 

• Incluir la boleta de “Solicitud de Confirmación Diagnóstica para Aislamientos Bacteriológicos. 

Inciensa R86”: https://www.inciensa.sa.cr/inciensa/Formularios.aspx, con la información 

solicitada completa (Solicitud de Confirmación Diagnóstica para Aislamientos Bacteriológicos 

Inciensa-R86 Anexo 7). 

• Adjuntar el resultado de identificación bacteriana, la prueba de sensibilidad a los antibióticos 

y otras pruebas complementaria obtenidas por el laboratorio clínico, por ejemplo, 

confirmación fenotípica o genotípica de mecanismos de resistencia. 

La remisión al laboratorio de referencia no sustituye la obligación de la notificación inmediata local; 

por el contrario, la notificación preliminar debe realizarse desde el momento de la sospecha, y 

posteriormente actualizarse una vez recibido el resultado confirmatorio o no confirmatorio del 

laboratorio de referencia.  

El director de laboratorio de cada establecimiento de salud deberá velar por el cumplimiento de:  

- Aplicación de los DNT vigentes.  

- Control interno de calidad de los equipos de diagnósticos y, cuando corresponda, control 

externo de calidad.  

- Trazabilidad de reactivos, lotes, equipos y resultados.  

- Mantenimiento preventivo y correctivo documentado.  

- Personal debidamente capacitado.  

- Aplicación de criterios interpretativos actualizados según el estándar adoptado 

institucionalmente.  

- Asegurar que el profesional de microbiología disponible se designe el tiempo exclusivo 

dedicado para la ejecución del proceso relacionado con la vigilancia de la, no se puede incluir 

esta actividad como una función ordinaria del profesional. 

Para la identificación microbiana y PSA y detección de mecanismos de resistencia, podrán utilizarse, 

según disponibilidad, complejidad del establecimiento y lineamientos institucionales. 

8.3.9 Análisis y comunicación de los datos 

El análisis de datos constituye una función esencial de la CLHOVE/COLOVE y del personal de IAAS. 

Dicho análisis deberá realizarse considerando las dimensiones de tiempo, lugar y persona, 
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entendiéndose “persona” como el tipo de aislamiento, y no como una característica individual del 

paciente. 

El análisis deberá incluir, como mínimo, los elementos necesarios para describir y explicar el 

comportamiento de la resistencia antimicrobiana (RAM) según el tipo de muestra, el agente 

etiológico aislado y el mecanismo de resistencia identificado. 

Los datos para presentar en el análisis del comportamiento de la RAM no deberán incluir 

identificadores directos (nombre, apellidos, número de identificación, fecha de nacimiento, dirección 

u otros datos que permitan identificar a la persona usuaria), Únicamente se emplearán los datos 

microbiológicos derivados del procesamiento de la muestra, los cuales comprenden: 

• El microorganismo aislado 

• Su perfil bioquímico 

• Los resultados de las pruebas de sensibilidad a los antimicrobianos realizadas 

Para ello cada establecimiento de salud deberá analizar de forma periódica su propio 

comportamiento de RAM, con énfasis en: 

• Perfil epidemiológico institucional.  

• Tendencias por servicio o unidad.  

• Servicios críticos o de alta vulnerabilidad.  

• Aislamientos prioritarios y mecanismos especiales.  

• Señales de brote o incremento inusual.  

• Necesidad de intervención clínica, epidemiológica o de PCI. 

 

La información generada por el sistema deberá ser analizada mensual, trimestral, semestral o anual, 

dependiendo del comportamiento epidemiológico en el centro de salud, tomando en consideración 

que para la generación de acciones oportunas aquellos análisis de manera continua o semanal 

permitirá identificar señales de alerta brotes o mecanismos críticos. 

 

Así, se elaborará un informe sobre el comportamiento de la RAM en cada establecimiento de salud, 

el cual será divulgado al Director Médico, Jefes de Servicios y Supervisores involucrados; DRIPSS, 

Ministerio de Salud. Este informe se utilizará para la toma de decisiones, la programación de 

investigaciones, la realización de evaluaciones y la elaboración de programas de intervención. Por 

tanto, cada establecimiento de salud deberá realizar como mínimo los siguientes productos de 

comunicación: 
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- Alertas inmediatas ante hallazgos de alta relevancia epidemiológica. 

- Reportes periódicos internos para CLHOVE/COLOVE, IAAS, infectología, laboratorio, 

dirección médica y jefaturas pertinentes; DRIPSS, Ministerio de Salud. 

- Perfil epidemiológico anual de RAM del establecimiento. 

- Informes extraordinarios cuando existan brotes, conglomerados, mecanismos nuevos o 

eventos de alto impacto. 

 

La información mínima para presentar en el análisis del comportamiento de la RAM es: 

 

- Fuente de datos. 

- Número de aislamientos analizados. 

- Tipo de muestra 

- Microorganismo 

- Fenotipo de resistencia o mecanismo de resistencia 

- Antimicrobiano o grupo de antimicrobianos trazador 

- Período de análisis 

- Proporción de sospechosos confirmados y descartados, cuando el sistema lo permita. 

- Cumplimento de indicadores según los apartados indicadores RAM e indicadores de 

monitoreo de cumplimiento del PVE. 

- Distribución por cantón, distritos (si es posible poder contar esta información (en RAM-AC), 

servicios, unidades (RAM-IAAS) y por tipo de muestra. 

- Comparación con períodos previos. 

- Identificación de señales de alerta, brotes o incrementos inusuales. 

- Recomendaciones de acción para laboratorio, epidemiología, IAAS, PROA, infectología y 

dirección. 

 

Para la presentación de los datos se puede: 

- Utilizar series temporales (mensual, trimestral, anual) cuando corresponda.  

- Incluir denominadores absolutos además de porcentajes.  

- Distinguir entre resultado preliminar y resultado final cuando aplique.  

- Separar, cuando sea pertinente, análisis de:  

o Ubicación geoespacial (provincia, cantón, distrito) 

o hospitalización vs consulta externa  

o UCI vs no UCI  

o colonización vs infección  

o sospechoso vs confirmado vs descartado; RAM-AC vs RAM-IAAS 

o Tipo de muestra por microorganismo 

- Utilizar tablas, gráficas y tendencias comparativas.  
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Cada COREVE según DRIPSS deberá solicitar a sus establecimientos un informe que permita detectar 

comportamientos inusuales interinstitucionales, comparar tendencias regionales, priorizar asistencia 

técnica e identificar necesidades de fortalecimiento de laboratorio y vigilancia (69). 

 

9. Indicadores de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación 

El monitoreo y seguimiento; así como la evaluación de cumplimiento de los indicadores y de lo 

dispuesto en el presente protocolo es responsabilidad del director médico de cada establecimiento 

de salud y director de laboratorio; siendo que el cumplimiento de los indicadores corresponde al 

personal de microbiología y médico. Así mismo; la Dirección de Redes y la Dirección de Centros 

Especializados deben velar por el cumplimiento de este. 

9.1 Indicadores de RAM 

Cada establecimiento deberá definir, documentar y monitorear como mínimo un conjunto básico de 

indicadores microbiológicos priorizados según su perfil epidemiológico, complejidad, volumen de 

muestras y capacidad diagnóstica. 

Cuadro 4: Indicadores de monitoreo de RAM 

Tipo de muestra Microorganismo Fenotipo de 
resistencia 

Indicador porcentual 

Sangre Pseudomonas 
aeruginosa (Gram 
negativa, bacilo no 
fermentador)  

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación: 
ceftazidima 

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente a ceftazidima / 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Resistencia a 
fluoroquinolonas: 
ciprofloxacino  

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente ciprofloxacino/ 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente meropenem / 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente imipenem / 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa con resultado de 
imipenem*100 
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Resistencia a CAZ/AVI # de Pseudomonas 
aeruginosa resistente CAZ/AVI / Total 
de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Resistencia a C/T # de Pseudomonas 
aeruginosa resistente C/T / Total de 
aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Acinetobacter 
baumannii (Gram 
negativa no 
fermentador)  

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Acinetobacter 
baumannii resistente a meropemen / 
Total de aislamientos de Acinetobacter 
baumannii *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Acinetobacter 
baumannii resistente a imipenem / 
Total de aislamientos de Acinetobacter 
baumannii con resultado de imipenem 
*100 

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación: 
ceftazidima 

# de Acinetobacter 
baumannii resistente a ceftazidima / 
Total de aislamientos de Acinetobacter 
baumannii *100 

Resistencia a AMS # de Acinetobacter 
baumannii resistente AMS / Total de 
aislamientos de Acinetobacter 
baumannii *100 

Staphylococcus 
aureus  (Gram 
positiva) 

Resistente a 
meticilina (oxacilina) 

# de Staphylococcus aureus resistente 
a meticilina (oxacilina) / Total de 
aislamientos de Staphylococcus aureus 
*100 

Resistencia a 
cefoxitina (prueba) 

# de Staphylococcus aureus resistente 
a cefoxitina / Total de aislamientos de 
Staphylococcus aureus *100 

Resistente a 
glucopéptidos: 
Vancomicina 

# de Staphylococcus aureus resistente 
a vancomicina / Total de aislamientos 
de Staphylococcus aureus *100 

Staphylococcus spp 

(Gram positiva) 

 

Resistente a 
meticilina (oxacilina) 

# de Staphylococcus spp resistente a 
meticilina (oxacilina)/ Total de 
aislamientos de Staphylococcus spp 
*100 
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Resistente a 
oxazolidinona: 
linezolid 

# de Staphylococcus aureus resistente 
a linezolid / Total de aislamientos de 
Staphylococcus aureus *100 

Escherichia 
coli (Gram negativa, 
Enterobacterales, 
fermentador de 
lactosa)  

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación  

# de Escherichia coli resistente 
cefalosporinas de tercera generación / 
Total de aislamientos de Escherichia 
coli *100 

Detección de BLEE # de Escherichia coli con detección de 
BLEE / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 

Resistencia 
ceftriaxona 

# de Escherichia coli resistente a 
ceftriaxona / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Escherichia coli resistente a 
meropem / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 

Resistencia a: 
Piperacilina-
tazobactam 

# de Escherichia coli resistente a 
Piperacilina-tazobactam / Total de 
aislamientos de Escherichia coli con 
resultado de Piperacilina-tazobactam 
*100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
ertapenem 

# de Escherichia coli resistente a 
ertapenem / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 

Resistencia a 
carbapenémicos: 
imipenem 

# de Escherichia coli resistente a 
imipenem / Total de aislamientos de 
Escherichia coli con resultado con  
imipenem *100 

Klebsiella 
pneumoniae (Gram 
negativa, 
Enterobacterales, 
fermentador de 
lactosa)  

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación  

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a cefalosporinas de tercera generación 
/ Total de aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Detección de BLEE # de Klebsiella pneumoniae con 
detección de BLEE / Total de 
aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a meropenem / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 
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Resistencia a 
carbapenemes: 
ertapenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ertapenem / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
Piperacilina-
tazobactam 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a Piperacilina-tazobactam / Total de 
aislamientos de Klebsiella pneumoniae 
con resultado de Piperacilina-
tazobactam *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a imipenem / Total de aislamientos de 
Klebsiella pneumoniae con resultado 
imipenem*100 

Resistencia a 
ceftriaxona 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ceftriaxona / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 

Enterococcus spp 
(Gram positiva)  

Resistente a 
glucopéptidos: 
Vancomicina 

# de Enterococcus spp resistente a 
vancomicina / Total de aislamientos de 
Enterococcus spp *100 

Resistente a 
oxazolidinona: 
linezolid 

# de Enterococcus spp resistente a 
linezolid / Total de aislamientos de 
Enterococcus spp *100 

Enterococcus 
faecalis (Gram 
positiva)  

Resistente a 
glucopéptidos: 
Vancomicina 

# de Enterococcus faecalis resistente a 
vancomicina / Total de aislamientos de 
Enterococcus faecalis *100 

Resistente a 
oxazolidinona: 
linezolid 

# de Enterococcus faecalis resistente a 
linezolid / Total de aislamientos de 
Enterococcus faecalis *100 

Candida albicans 
(hongo) 

Resistencia a Azoles: 
Fluconazol 

# de Candida albicans resistente a 
fluconazol / Total de aislamientos de 
Candida con PSA *100 

Candila parapsilosis 
(hongo) 

Resistencia a Azoles: 
Fluconazol 

# de Candida parapsilosis resistente a 
fluconazol / Total de aislamientos de 
Candida con PSA  *100 

Orina Escherichia coli 
(Gram negativa, 
Enterobacterales, 
fermentador de 
lactosa)  

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación  

# de Escherichia coli resistente a 
cefalosporina de tercera generación  
/Total de aislamientos de Escherichia 
coli *100 

Detección de BLEE # de Escherichia coli con detección de  
BLEE / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 
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Resistencia a 
carbapenemes: 
ertapenem 

# de Escherichia coli resistente a 
ertapenem / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Escherichia coli resistente a 
meropenem / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
Piperacilina-
tazobactam 

# de Escherichia coli resistente a 
Piperacilina-tazobactam / Total de 
aislamientos de Escherichia coli con 
resultado de Piperacilina-tazobactam 
*100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Escherichia coli resistente a 
imipenem / Total de aislamientos de 
Escherichia coli con resultado de 
imipenem*100 

Resistencia a 
fluoroquinolonas: 
ciprofloxacino 

# de Escherichia coli resistente a 
ciprofloxacino / Total de aislamientos 
de Escherichia coli *100 

Resistencia a 
Trimetoprim/sulfame
toxazol 

# de Escherichia coli resistente a 
Trimetoprim/sulfametoxazol / Total de 
aislamientos de Escherichia coli  con 
resultado de 
Trimetoprim/sulfametoxazol *100 

Resistencia a 
ceftriaxona 

# de Escherichia coli resistente a 
ceftriaxona / Total de aislamientos de 
Escherichia coli *100 

Klebsiella 
pneumoniae 
(Gram negativa, 
Enterobacterales, 
fermentador de 
lactosa)  

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación  

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a cefalosporina de tercera generación 
/ Total de aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Detección de BLEE # de Klebsiella pneumoniae con 
detección a BLEE / Total de 
aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a meropenem / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
ertapenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ertapenem / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 
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Resistencia a 
carbapenemes: 
Piperacilina-
tazobactam 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a Piperacilina-tazobactam / Total de 
aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae con resultado de 
Piperacilina-tazobactam *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a imipenem / Total de aislamientos de 
Klebsiella pneumoniae con resultado 
de imipenem *100 

Resistencia a 
fluoroquinolonas: 
ciprofloxacino 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ciprofloxacino / Total de 
aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Resistencia a 
Trimetoprim/sulfame
toxazol 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a Trimetoprim/sulfametoxazol / Total 
de aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Resistencia a 
ceftriaxona 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ceftriaxona / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 

Proteus mirabilis 
(Gram negativa) 

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación: 
ceftriaxona 

# de Proteus mirabilis resistente a 
ceftriaxona / Total de aislamientos de 
Proteus mirabilis*100 

Staphylococcus spp 

(Gram positiva) 

 

Resistente a 
meticilina (oxacilina) 

# de Staphylococcus spp resistente a 
meticilina (oxacilina) Total de 
aislamientos de Staphylococcus spp 
*100 

Resistente a 
oxazolidinona: 
linezolid 

# de Staphylococcus aureus resistente 
a linezolid / Total de aislamientos de 
Staphylococcus aureus *100 

Enterococcus spp 

(Gram positiva) 

 

Resistente a 
glucopéptidos: 
Vancomicina 

# de Enterococcus spp resistente a 
vancomicina / Total de aislamientos de 
Enterococcus spp *100 

Resistente a 
oxazolidinona: 
linezolid 

# de Enterococcus spp resistente a 
linezolid / Total de aislamientos de 
Enterococcus spp *100 

Resistente a 
glucopéptidos: 
Vancomicina 

# de Enterococcus faecalis resistente a 
vancomicina / Total de aislamientos de 
Enterococcus faecalis *100 
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Enterococcus 

faecalis  (Gram 

positiva) 

 

Resistente a 
oxazolidinona: 
linezolid 

# de Enterococcus faecalis resistente a 
linezaolid / Total de aislamientos de 
Enterococcus faecalis *100 

Heces Shigella spp. (Gram 
negativa, 
Enterobacterales, no 
fermentador de 
lactosa)  

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación 

# de Shigella spp. resistente a 
cefalosporina de tercera generación / 
Total de aislamientos de Shigella 
spp. *100 

Resistencia a 
Trimetoprim/sulfame
toxazol 

# de Shigella spp. resistente a 
Trimetoprim/sulfametoxazol / Total de 
aislamientos de Shigella spp. con 
resultado de Trimetoprim *100 

 Resistencia a 
fluoroquinolonas: 
ciprofloxacino 

# de Shigella spp. resistente a 
ciprofloxacino / Total de aislamientos 
de Shigella spp. *100 

Salmonella (Gram 
negativa, 
Enterobacterales, no 
fermentador de 
lactosa)  

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación  

# de Salmonella spp. resistente a 
cefalosporina de tercera generación / 
Total de aislamientos de Salmonella 
spp. *100 

Resistencia a 
Trimetoprim/sulfame
toxazol 

# de Salmonella spp. resistente a 
Trimetoprim/sulfametoxazol / Total de 
aislamientos de Salmonella spp con 
resultado con 
Trimetoprim/sulfametoxazol *100 

Resistencia a 
fluoroquinolonas: 
ciprofloxacino 

# de Salmonella spp. resistente a 
ciprofloxacino / Total de aislamientos 
de Salmonella spp. *100 

Respiratorias Pseudomonas 
aeruginosa  
(Gram negativa, 
bacilo no 
fermentador) 

Resistencia a 
ceftazidima 

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente a ceftazidima / 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Resistencia a 
fluoroquinolonas: 
ciprofloxacino  

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente ciprofloxacino/ 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente meropenem / 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 
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Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Pseudomonas 
aeruginosa resistente imipenem / 
Total de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa con resultado de 
imipenem *100 

Resistencia a CAZ/AVI # de Pseudomonas 
aeruginosa resistente CAZ/AVI / Total 
de aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Resistencia a C/T # de Pseudomonas 
aeruginosa resistente C/T / Total de 
aislamientos de Pseudomonas 
aeruginosa *100 

Acinetobacter 
baumannii (Gram 
negativa, bacilo no 
fermentador) 

Resistencia a 
carbapenemes: 
meropenem 

# de Acinetobacter 
baumannii resistente a meropemen / 
Total de aislamientos de Acinetobacter 
baumannii *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Acinetobacter 
baumannii resistente a imipenem / 
Total de aislamientos de Acinetobacter 
baumannii con resultado de imipenem 
*100 

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación: 
ceftazidima 

# de Acinetobacter 
baumannii resistente a ceftazidima / 
Total de aislamientos de Acinetobacter 
baumannii *100 

Resistencia a AMS # de Acinetobacter baumannii 
resistente AMS / Total de aislamientos 
de Acinetobacter baumannii *100 

Staphylococcus 
aureus (Gram 
positiva) 

Resistente a 
meticilina (oxacilina) 

# de Staphylococcus aureus resistente 
a meticilina (oxacilina) / Total de 
aislamientos de Staphylococcus aureus 
*100 

Resistencia a 
cefoxitina (prueba) 

# de Staphylococcus aureus resistencia 
cefoxitina / Total de aislamientos de 
Staphylococcus aureus  *100 

Resistente a 
glucopéptidos: 
Vancomicina 

# de Staphylococcus aureus resistente 
a vancomicina / Total de aislamientos 
de Staphylococcus aureus *100 
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Klebsiella 
pneumoniae 
(Gram negativa, 
Enterobacterales, 
fermentador de 
lactosa) 

Resistencia a 
cefalosporinas de 
tercera generación  

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a cefalosporina de tercera generación  
/ Total de aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Resistencia a 
carbapenémicos: 
meropenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a meropenem / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
ertapenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ertapenem / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
Piperacilina-
tazobactam 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a Piperacilina-tazobactam / Total de 
aislamientos de Klebsiella pneumoniae 
con resultado de Piperacilina-
tazobactam *100 

Resistencia a 
carbapenemes: 
imipenem 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a imipenem / Total de aislamientos de 
Klebsiella pneumoniae con resultado 
de imipenem *100 

Resistencia a 
fluoroquinolonas: 
ciprofloxacino 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ciprofloxacino / Total de 
aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae *100 

Resistencia a 
Trimetoprim/sulfame
toxazol 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a Trimetoprim/sulfametoxazol / Total 
de aislamientos de Klebsiella 
pneumoniae con resultado de 
Trimetoprim/sulfametoxazol *100 

Resistencia a 
ceftriaxona 

# de Klebsiella pneumoniae resistente 
a ceftriaxona / Total de aislamientos 
de Klebsiella pneumoniae *100 

Líquido 
cefalorraquídeo 

(LCR) 

Reportar todos los microorganismos 
aislados. Al ser infecciones asociadas al 
Sistema Nervioso Central se vigilará la 
resistencia según prioridad 

# de “x” microorganismo con reporte 
de resistencia a “y” ATB / Total de 
aislamientos de realizados de “x” 
microorganismo*100 

Fuente: elaboración propia (72) 
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9.2 Indicadores de monitoreo de cumplimiento del PVE 

Cuadro 5: Indicadores Oportunidad de notificación de aislamientos 

microbiológicos sospechosos de RAM 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de aislamientos microbiológicos 
sospechosos de RAM notificados 
oportunamente. 

Aislamientos RAM microbiológicos notificados 
como sospechosos. 

 Definición Mide la proporción de aislamientos 
microbiológicos clasificados inicialmente como 
sospechosos de RAM que fueron notificados al 
sistema local de vigilancia epidemiológica 
dentro del plazo establecido por el protocolo. 

Aislamientos RAM microbiológicos clasificados 
inicialmente como sospechosos de RAM. 

 Objetivo Medir la oportunidad de notificación de 
aislamientos RAM microbiológicos sospechosos 
de RAM detectados por la red de laboratorios de 
la CCSS. 

Notificar oportunamente los aislamientos 
microbiológicos RAM clasificados inicialmente 
como sospechosos de RAM. 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los 
aislamientos RAM microbiológicos clasificados 
inicialmente como sospechosos de RAM en un 
período de tiempo específico, entre el total de 
aislamientos microbiológicos sospechosos de 
RAM identificados en el período. 

(Número de aislamientos sospechosos 
notificados ≤24 horas / Total de aislamientos 
sospechosos identificados) x 100. 

 Fuente de datos Sistema de laboratorio, EDUS, registro local de 
notificaciones RAM, bitácora de vigilancia. 

Numerador: 
Número de aislamientos microbiológicos 
sospechosos de RAM notificados dentro de las 
primeras 24 horas posteriores a su 
identificación presuntiva o validación 
preliminar. 
Denominador: 
Total de aislamientos microbiológicos 
sospechosos de RAM identificados en el 
período. 

Periodicidad Anual. Diario 

Interpretación Identificar el porcentaje de oportunidad de 
notificación de los aislamientos RAM 
microbiológicos clasificados inicialmente como 
sospechosos de RAM en un período de tiempo 
establecido, permitiendo tener una percepción 
del tiempo de respuesta para minimizar el riesgo 
en salud.  

La relación representa los aislamientos RAM 
microbiológicos clasificados inicialmente como 
sospechosos de RAM en ≤24 horas por el total 
de aislamientos sospechosos identificados. 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Se pretende que el 90% de los aislamientos 
sospechosos de RAM se notifiquen ≤24 horas. 

Entre 90%-100%. 

Responsable de 
generar el indicador 

El personal de atención que detecta el 
aislamiento microbiológico con sospecha de 
RAM. 

Profesional de la salud, microbiología, COLOVE 
o CLHOVE e IAAS. 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales como 
en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos. 

Fuente: elaboración propia 
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Cuadro 6: Indicador Oportunidad de notificación de aislamientos 

microbiológicos confirmados de RAM 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de aislamientos microbiológicos 
confirmados de RAM notificados 
oportunamente. 

Aislamientos microbiológicos notificados como 
confirmados. 

 Definición Mide la proporción de aislamientos 
microbiológicos confirmados de RAM que 
fueron notificados o actualizados formalmente 
en el sistema de vigilancia dentro del plazo 
institucional establecido posterior a la 
confirmación. 

Aislamientos microbiológicos clasificados 
inicialmente como confirmados de RAM. 

 Objetivo Medir la oportunidad de notificación de 
aislamientos microbiológicos confirmados de 
RAM detectados por la red de laboratorios de la 
CCSS. 

Notificar oportunamente los aislamientos 
microbiológicos clasificados como confirmados 
de RAM. 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los 
aislamientos microbiológicos clasificados como 
confirmados de RAM en un período de tiempo 
específico, entre el total de aislamientos 
microbiológicos confirmados de RAM 
identificados en el período. 

(Número de aislamientos confirmados 
notificados/actualizados ≤24 horas / Total de 
aislamientos confirmados) x 100 

 Fuente de datos Sistema de laboratorio, EDUS, registro local de 
notificaciones RAM, bitácora de vigilancia. 

Numerador: 
Número de aislamientos microbiológicos 
confirmados de RAM notificados o actualizados 
en el sistema dentro de las primeras 24 horas 
posteriores a la confirmación. 
Denominador: 
Total de aislamientos microbiológicos 
confirmados de RAM en el período. 

Periodicidad Anual. Diario. 

Interpretación Identificar el porcentaje de oportunidad de 
notificación de los aislamientos microbiológicos 
clasificados como confirmados de RAM en un 
período de tiempo establecido, permitiendo 
tener una percepción del tiempo de respuesta 
para minimizar el riesgo en salud.  

La relación representa los aislamientos 
microbiológicos clasificados inicialmente como 
confirmados de RAM en ≤24 horas por el total 
de aislamientos sospechosos identificados. 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Se pretende que el 90% de los aislamientos 
confirmados de RAM se notifiquen ≤24 horas. 

Entre 90%-100%. 

Responsable de 
generar el indicador 

El personal de atención que detecta el 
aislamiento microbiológico confirmado de RAM. 

Profesional de la salud, microbiología, COLOVE 
o CLHOVE e IAAS. 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales como 
en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos. 

Fuente: elaboración propia 
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Cuadro 7: Indicador Oportunidad de inicio de investigación 

epidemiológica 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de eventos RAM con investigación 
epidemiológica iniciada dentro del plazo 
establecido. 

Eventos investigados. 

 Definición Mide la proporción de eventos RAM que 
requieren investigación epidemiológica y cuyo 
abordaje formal se inicia dentro de las primeras 
72 horas posteriores a la notificación o 
confirmación, según corresponda. 

Eventos nuevos investigados.  

 Objetivo Medir la oportunidad de investigación de 
aislamientos microbiológicos sospechosos y/o 
confirmados de RAM detectados por la red de 
laboratorios de la CCSS. 

Investigar oportunamente los aislamientos 
microbiológicos clasificados como sospechosos 
y/o confirmados de RAM. 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los 
aislamientos microbiológicos clasificados como 
sospechoso y/o confirmados de RAM en un 
período de tiempo específico, entre el total de 
aislamientos microbiológicos sospechosos y/o 
confirmados de RAM identificados en el 
período. 

(Número de eventos con investigación iniciada 
≤72 horas / Total de eventos que requieren 
investigación) x 100. 

 Fuente de datos Sistema de laboratorio, EDUS, registro local de 
notificaciones RAM, bitácora de vigilancia. 

Numerador: 
Número de eventos RAM con investigación 
epidemiológica iniciada en ≤72 horas. 
Denominador: 
Total de eventos RAM que cumplen criterio 
para investigación epidemiológica en el 
período. 
 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Identificar el porcentaje de oportunidad de 
investigación de los aislamientos 
microbiológicos clasificados como sospechosos 
y/o confirmados de RAM en un período de 
tiempo establecido, permitiendo tener una 
percepción del tiempo de respuesta para 
minimizar el riesgo en salud.  

La relación representa los aislamientos 
microbiológicos clasificados como sospechosos 
y/o confirmados de RAM en ≤72 horas por el 
total de aislamientos sospechosos y/o 
confirmados identificados. 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Se pretende que el 90% de los aislamientos 
sospechosos y/o confirmados de RAM se 
notifiquen ≤72 horas. 

Entre 90%-100%. 

Responsable de 
generar el indicador 

Profesional de la salud, microbiología, COLOVE o 
CLHOVE e IAAS. 

Profesional de la salud, microbiología, COLOVE 
o CLHOVE e IAAS. 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales como 
en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos. 

Fuente: elaboración propia 
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Cuadro 8: Indicador Tiempo mediano entre sospecha y confirmación o 

descarte 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Tiempo mediano de resolución diagnóstica de 
aislamientos sospechosos de RAM. 

 

 Definición Mide el tiempo mediano, expresado en horas o 
días, transcurrido entre la clasificación inicial 
como aislamiento sospechoso de RAM y su 
clasificación final como confirmado o 
descartado. 

 

 Objetivo Evaluar la capacidad resolutiva del sistema de 
vigilancia y del laboratorio para confirmar o 
descartar oportunamente los aislamientos 
sospechosos de RAM, garantizando la 
oportunidad diagnóstica y la calidad del dato 

Mejorar la oportunidad diagnóstica y reducir 
tiempos de espera. 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Mediana de (fecha/hora de clasificación final – 
fecha/hora de clasificación inicial sospechosa) 

Ejemplo: Mediana = 48 horas 

 Fuente de datos Sistema de laboratorio, EDUS, registro local de 
notificaciones RAM, bitácora de vigilancia. 

Numerador / Denominador: 
No aplica como porcentaje. Se expresa como 
mediana de tiempo. 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Valores menores reflejan mayor capacidad 
resolutiva y oportunidad diagnóstica. Una 
tendencia descendente indica mejora en 
procesos de laboratorio y vigilancia. 

Ejemplo: Mediana de 2 días = resolución 
adecuada 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Según capacidad resolutiva local y complejidad 
diagnóstica; se recomienda seguimiento 
comparativo y tendencia descendente. 

Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE e IAAS, Microbiología 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE, Microbiología 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales como 
en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: elaboración propia 
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Cuadro 9: Indicador Cobertura de clasificación operativa del aislamiento 

microbiológico 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Porcentaje de aislamientos RAM con 
clasificación operativa registrada. 

Eventos detectados. 

 Definición Mide la proporción de aislamientos 
microbiológicos con relevancia RAM que 
cuentan con registro explícito de clasificación 
operativa como: 

• sospechoso de RAM  

• confirmado de RAM  

• descartado de RAM  

Eventos nuevos presentados anualmente. 

 Objetivo Medir el porcentaje de cobertura de 
clasificación-cierre (confirmado o descartado) 
del aislamiento microbiológico. 

Clasificar todos los aislamientos RAM 
microbiológicos en confirmado o descartado. 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son todos los 
aislamientos RAM microbiológicos nuevos 
detectados con clasificación operativa en un 
período de tiempo específico, entre el total de 
los aislamientos realizados. 

(Número de aislamientos con clasificación 
operativa registrada / Total de aislamientos 
RAM bajo vigilancia) x 100. 

 Fuente de datos Sistema de laboratorio, EDUS, registro local de 
notificaciones RAM, bitácora de vigilancia. 

Numerador: 
Número de aislamientos RAM con clasificación 
operativa consignada. 
Denominador: 
Total de aislamientos RAM o aislamientos bajo 
vigilancia RAM en el período. 
 

Periodicidad Anual. Registro semanal. 

Interpretación Permite contabilizar los aislamientos RAM 
microbiológicos nuevos detectados con 
clasificación operativa en un período de tiempo 
específico, permitiendo tener una percepción 
del tiempo de respuesta para minimizar el riesgo 
en salud. 

La relación representa la cantidad de 
aislamientos RAM con clasificación operativa 
consignada por n aislamientos microbiológicos 
realizados 

Estándar (nivel de 
referencia) 

Se pretende que el 90% de los aislamientos RAM 
microbiológicos nuevos detectados cuentan con 
se clasifiquen como confirmados o descartados. 

Entre 90%-100% 

Responsable de 
generar el indicador 

El personal de atención que detecta la RAM es el 
responsable de la clasificación operativa 

Profesional de la salud, profesional de 
microbiología, COLOVE o CLHOVE e IAAS. 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales como 
en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: elaboración propia 
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Cuadro 10 Indicador Oportunidad de remisión de matriz RAM 

Variable Descripción Ejemplo de llenado 

 Nombre del 
Indicador 

Cumplimiento de remisión trimestral de la 
matriz RAM dentro del plazo establecido 

Matriz de datos en formato txt 

 Definición Mide si el establecimiento remitió la matriz 
RAM del trimestre dentro del cronograma 
oficial institucional. 

Aislamientos microbiológicos registrados en 
el Sistema de laboratorio -EDUS 

 Objetivo Obtener los datos institucionales de RAM para 
lograr analizar y conocer el comportamiento 
de la RAM en la CCSS 

Perfil epidemiológico de RAM 

 Fórmula de cálculo 
(relación 
operacional) 

Los datos para analizar son la entrega de las 
matrices de datos en el sitio colaborativo por el 
nivel local en un período de tiempo específico 
entre el total de registros por año   

(Número de matrices remitidas en fecha / 
Total de matrices programadas) x 100 

 Fuente de datos Sistema de laboratorio, matrices RAM Numerador: 
Número de matrices trimestrales remitidas 
dentro del plazo. 
Denominador: 
Total de matrices trimestrales programadas 
para el período evaluado. 
 

Periodicidad Anual. Registro semanal 

Interpretación Porcentaje de cumplimiento del reporte de 
matrices RAM por el nivel local  

La relación representa el porcentaje de 
cumplimiento del reporte por el nivel local  

Estándar (nivel de 
referencia) 

Que los niveles locales reporten el 100% de 
los trimestres 

100%  

Responsable de 
generar el 
indicador 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

DRIPSS Epidemiólogos regionales y CLHOVE, 
COLOVE 

Ámbito de 
aplicación 

Este indicador se mide tanto en Hospitales 
como en Áreas de Salud. 

Aplica para ambos 

Fuente: elaboración propia 
 
 

9.3 Supervisión y Evaluación 

La supervisión y evaluación del cumplimiento de este protocolo estará a cargo del nivel regional y /o 

SAVE, la cual se realizará de manera anual (el primer cuatrimestre del año), con evaluación 

retrospectiva al año anterior.  

La evaluación anual deberá incluir, como mínimo: 

1. Cumplimiento de indicadores de oportunidad.  

2. Cumplimiento de indicadores de proceso operativo.  

3. Calidad del dato y consistencia de registros.  

4. Cumplimiento de remisión de matrices.  

5. Calidad técnica del análisis local.  
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6. Evidencia de comunicación de resultados.  

7. Implementación de acciones correctivas.  

8. Capacidad de respuesta ante alertas, brotes o mecanismos especiales.  

9. Integración funcional entre laboratorio, vigilancia epidemiológica, IAAS, PCI, PROA e 

infectología. 

Las DRIPSS en conjunto con el nivel central participarán del proceso de evaluación a los niveles 

locales; en aquellas unidades que cuenten con una nota de evaluación menor a 90, es necesario 

implementar un plan remedial que contemple: identificar las brechas específicas, definir 

responsables por acción, establecer plazos de cumplimiento, incorporar indicadores de seguimiento, 

actividades de capacitación, asistencia técnica, ajuste de procesos o fortalecimiento tecnológico, 

según corresponda; en el cual DRIPSS es el encargado de brindarle seguimiento al mismo durante el 

año en curso. 

10. Aspectos bioéticos 

Los principios Bioéticos y los Derechos Humanos son inherentes a los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica y atención de la salud. Su reconocimiento es base primordial para garantizar la 

dignidad de las personas que serán atendidas por personal de la Caja Costarricense de Seguro Social 

(73,74). 

En el contexto de la vigilancia epidemiológica, el tratamiento de datos en salud se justifica por una 

finalidad legítima de salud pública y por el deber institucional de proteger a las personas usuarias, al 

personal de salud y a la comunidad. Por ello, las acciones de vigilancia deben regirse por criterios de 

necesidad y proporcionalidad, garantizando la mínima intrusión posible, transparencia, rendición de 

cuentas y medidas reforzadas de privacidad y seguridad de la información. 

En esa línea, la atención de las personas usuarias debe ser humanizada, accesible, oportuna, continua 

y segura, con pertinencia cultural e inclusiva; y debe desarrollarse de acuerdo con los principios que 

se detallan a continuación. 

10.1. Principios bioéticos 

Los principios bioéticos aplicables a este Protocolo son: autonomía, beneficencia, no maleficencia y 

justicia; asimismo, resultan aplicables los siguientes principios de la Declaración Universal de Bioética 

y Derechos Humanos (73,74):  

- Dignidad y derechos humanos 

- Autonomía y responsabilidad individual 

- Consentimiento Informado 
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- Personas carentes de la capacidad de dar su consentimiento 

- Respeto de la vulnerabilidad humana y la integridad personal 

- Privacidad y confidencialidad 

- Igualdad, justicia y equidad 

- No discriminación y no estigmatización 

- Respeto de la diversidad cultural y del pluralismo 

- Solidaridad y cooperación 

- Responsabilidad social y salud 

- Protección del medio ambiente, la biosfera y la biodiversidad 

10.1.1. Principio de autonomía  

“Este principio debe ser entendido como la capacidad de las personas de deliberar sobre sus 

finalidades personales y de actuar bajo la dirección de las decisiones que pueda tomar” (75).  

El consentimiento informado constituye una de las principales herramientas para garantizar el 

principio de autonomía (50). Sin embargo, en los casos en que sea necesario realizar el estudio del 

caso clínico con expertos, y conforme a lo establecido institucionalmente, podrá exceptuarse dicho 

procedimiento siempre que se cumpla con lo dispuesto en la Ley General de Salud (35), el 

Reglamento de Vigilancia de la Salud N.° 40556-S (11) y el artículo 9 del Reglamento de 

Consentimiento Informado en la Práctica Asistencial de la CCSS (76). 

Con el propósito de salvaguardar la confidencialidad y la privacidad de las personas usuarias, los 

directores Médicos de los establecimientos de salud deberán recordar por escrito a los funcionarios 

a cargo de la vigilancia epidemiológica y de la atención de los casos la prohibición de compartir 

información o datos sensibles con personas ajenas al proceso asistencial. Esta prohibición incluye la 

captura de imágenes, fotografías o videos sin el consentimiento previo de la persona usuaria. En caso 

de requerirse, tales registros únicamente podrán realizarse para fines de atención clínica, formación 

académica, investigación epidemiológica o biomédica, o procesos judiciales. 

Asimismo, la jefatura del servicio deberá coordinar con el CBC del centro o con el Área de Bioética la 

realización de actividades formativas relacionadas con este tema, con una periodicidad acorde con la 

rotación del personal bajo su responsabilidad. 

Cuando la situación clínica requiera la realización de pruebas diagnósticas, deberán respetar las 

decisiones libres, voluntarias e informadas de las personas usuarias. Esto implica el deber ético de los 

funcionarios de promover la capacidad de decisión, facilitar una libertad responsable y garantizar, en 

la medida de lo posible, las condiciones de accesibilidad y comunicación necesarias para la 

comprensión de la información. 
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En caso de que la persona usuaria o su familia rechacen alguna de las pruebas requeridas, deberá 

brindar información clara y suficiente sobre las implicaciones de dicha decisión. El funcionario 

responsable deberá documentar la negativa en el expediente de salud. 

El establecimiento de salud debe garantizar la implementación de las acciones encaminadas a 

mejorar el conocimiento, fomentar la corresponsabilidad y el empoderamiento de las personas 

usuarias y su familia en atención a este principio, son las siguientes:  

- Divulgación de los derechos y los deberes entre las personas usuarias que acudan a los 

establecimientos de salud de la red de servicios o sean atendidos por personal de la Caja 

Costarricense de Seguro Social; con el fin de fomentar el principio de participación y 

democracia sanitaria.  

- Informar durante el acto de atención e investigación epidemiológica del caso las medidas 

necesarias a implementar para disminuir el riesgo de diseminación. 

- Desarrollar actividades educativas grupales o individuales que permitan prevenir las IAAS y 

fomentar la gestión de autocuidado y corresponsabilidad de las personas involucradas. En la 

población indígena se requiere utilizar algún recurso de traducción y pertinencia cultural en 

caso de los siguientes territorios: Comte Burica, Abrojo Montezuma, Coto Brus, Cabagra 

(principalmente persona adulta mayor), Maleku (principalmente persona adulta mayor), 

Telire, Tayní, Talamanca Bribri (mayores de 40 años), Chirripó Cabécar, Nairí Awari, Bajo 

Chirripó). 

10.1.2. Principios de beneficencia y no maleficencia  

“Estos principios plantean la necesidad de buscar el mejor beneficio para las personas y evitar 

ocasionar daño (75)”. Dentro de ese contexto, al estandarizar en este protocolo el PVE (detección, 

notificación, investigación, toma de muestra de laboratorio, cierre de caso, manejo de brote, análisis 

de datos) con el fin de resolver los problemas de variabilidad y disminuir riesgos de transmisión. 

Por ello, la planeación y el diseño del documento se encuentra basada en la mejor evidencia científica 

disponible y considera la capacidad de resolución que tienen los diferentes centros de atención, los 

recursos tecnológicos disponibles, la experiencia del equipo humano, la variabilidad de escenarios de 

abordaje epidemiológico, aspectos sociales y culturales, de tal forma que se estandaricen o adapten 

lo más que se pueda los servicios que se brindan en la CCSS.  

En esta línea, la comprensión y la aceptación del protocolo por parte de los responsables de su 

ejecución constituye una de las principales estrategias para minimizar la variabilidad, al interpretar lo 

aquí establecido, por lo que se realizarán las siguientes acciones para la difusión de este documento: 

socialización a los directores de Dirección de Red Integradas Prestadoras de Servicios de Salud, 
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Epidemiólogos Regionales, Directores de establecimientos de salud, Comisiones Locales de Vigilancia 

Epidemiológica, capacitaciones de este documento ya sea por medio de sesiones (virtuales o 

presenciales) con las DRIPSS y las COLOVE, CLHOVE. 

A la luz de estos principios, hay que destacar que la epidemiología tiene como objetivo dictar las 

estrategias para la detección, notificación, investigación, toma de muestra de laboratorio, cierre de 

caso, seguimiento de contactos, y análisis de datos. Esto contribuye a contener los casos y disminuir 

el riesgo de transmisión entre las personas; asimismo, promueve la detección oportuna y la calidad 

de la atención de la salud que se brinda a las personas usuarias. Los responsables de la vigilancia 

deben identificar, evaluar, reducir al mínimo y revelar los riesgos de daño antes de iniciar la vigilancia.  

El monitoreo de los daños debe ser continuo y, al identificar alguno, deben tomarse medidas 

apropiadas para mitigarlo.  

Adicionalmente, en el cumplimiento de estos principios, según el escenario epidemiológico (diario, 

semanal, mensual) la CLHOVE y COLOVE analizará los indicadores descritos en el apartado 

Indicadores de monitoreo, seguimiento y evaluación del PVE. Estos resultados serán comunicados a 

los funcionarios encargados de implementar el protocolo, al director del centro de salud o jefes de 

Servicios, y a los niveles regional y central, con el objetivo de mantener una mejora continua. 

Por su parte, según el contexto clínico de la persona usuaria, el profesional a cargo tendrá “libertad 

de acción”; por tanto, podrá establecer de manera justificada otras medidas o intervenciones no 

contempladas en el protocolo. Sin embargo, debe comunicarlas oportunamente a la CLHOVE y 

COLOVE, nivel regional para que se analice la pertinencia de hacerlas del conocimiento del equipo 

redactor y puedan ser consideradas en la actualización del documento.  

Con base al principio bioético de precaución (derivado del principio de no maleficencia) los 

responsables de la vigilancia epidemiológica deberían identificar, evaluar, reducir al mínimo y revelar 

los riesgos de daños oportunamente a la CLHOVE y COLOVE previo al inicio de la vigilancia.  

Dentro de los potenciales daños de los procedimientos de vigilancia epidemiológica se encuentran a 

nivel físico potenciales “ataques públicos” (77). La monitorización de los daños debería ser continua 

y, al identificar alguno, deberían tomarse medidas apropiadas para mitigarlo. 

Las medidas de control derivadas de la vigilancia (por ejemplo, aislamiento, cohortización o 

restricciones de traslado) deben ser necesarias, proporcionales al riesgo y revisadas periódicamente. 

Cuando dichas medidas generen cargas para la persona usuaria (p. ej., limitación de visitas, cambios 

de habitación), el equipo de salud procurará mitigarlas mediante información, acompañamiento y 

facilidades razonables, en concordancia con el principio de no maleficencia. 
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Aunado a lo anterior, los funcionarios podrán enviar al correo electrónico savepide@ccss.sa.cr 

recomendaciones, críticas o propuestas de actualización al protocolo, para mantener el análisis 

continuo sobre su aplicación.  

10.1.3. Principio de Justicia  

Este principio orienta la organización interna de cada establecimiento de salud en la distribución 

equitativa de los recursos disponibles como los son: insumos y equipos médicos, EPP, personal de 

salud de atención directa y personal para la vigilancia de la IAAS, capacitación continua, zonas 

diferenciadas de atención, cuartos de aislamientos, entre otros (75). 

Se destaca la relevancia de evitar estigmatización y discriminación durante los procedimientos de 

vigilancia epidemiológica y proporcionar igualdad en las posibilidades de acceso a la atención, al 

menos dentro del mínimo ético exigible, buscando protección a los más vulnerables o vulnerados, 

durante la vigilancia epidemiológica o la atención de la salud (78). 

En particular, la condición de colonización o infección por microorganismos resistentes no deberá 

utilizarse para restringir derechos, demorar trámites, negar servicios o generar trato diferenciado 

injustificado. Las decisiones clínicas y administrativas deben basarse en criterios técnicos y de 

protección de la salud, con medidas razonables para evitar daños morales y sociales. 

A toda persona usuaria que reciba atención de la salud deberá fomentar el respeto a la cultura y 

cosmovisión de la población por parte del personal de salud, no emitir criterios ni juicios de valor 

hacia la diversidad cultural y del pluralismo, así como la no discriminación y no estigmatización. 

En el caso de las personas usuarias no aseguradas atendidas en centros que no cuenten con 

capacidad de pago, debe de ser remitidos a las unidades de Validación de Derecho donde se analice 

el tipo de modalidad de atención a la cual podría optar, verificando si existe alguna directriz por parte 

del MS sobre la obligatoriedad de oportunidad de atención y tratamiento.  

Si se identifican inequidades en la implementación del protocolo, los funcionarios responsables 

deben informar a las jefaturas, para que se puedan establecer las medidas correctivas pertinentes 

para cada situación.  

10.2. Consideraciones éticas especiales para la vigilancia epidemiológica 

de la RAM (77) 

• Los datos de vigilancia epidemiológica deben recolectarse solo con una finalidad legítima de 

salud pública, por lo cual deberá velar por el resguardo de la intimidad y privacidad de las 

personas como parte de su integridad física y emocional, evitando el acceso o la exposición 



 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA DIVISIÓN MÉDICA 
Página 60 de 94 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 
PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE RESISTENCIA ANTIMICROBIANA (RAM) EN 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CÓDIGO: PVE-GM.DDSS.ASC-SAVE-280526 

VERSIÓN 01 

 

 

injustificada de sus datos, cuerpos o imágenes y obtener la debida autorización para hacer 

uso de esta información con fines académicos, de investigación o de difusión. 

• Los datos recolectados deben cumplir con los principios de oportunidad, exactitud, 

relevancia y veracidad, garantizando su calidad para cumplir los objetivos de la salud pública. 

• La vigilancia epidemiológica de personas o grupos particularmente susceptibles es 

fundamental y exige un escrutinio cuidadoso para evitar la imposición de cargas adicionales 

innecesarias devenidas de la estigmatización o discriminación. 

• La comunicación con los usuarios durante los procedimientos de vigilancia epidemiológica 

debe ser oportuna, trasparente y adaptada a sus condiciones.  

• Los datos en salud sensibles que son resultado de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica deben ser debidamente resguardados, sobre todo aquellos que permitan la 

identificación de las personas. Para ello se aplicarán, como mínimo: finalidad específica, 

minimización de datos, desidentificación/seudonimización cuando proceda, acceso 

restringido por rol, registro de auditoría de accesos, y medidas de seguridad para el 

almacenamiento y transferencia (por ejemplo, cifrado y repositorios institucionales 

autorizados). La conservación y eliminación de la información se realizará según las tablas de 

retención documental y la normativa institucional vigente. 

En particular, los reportes y matrices remitidos al nivel central para análisis rutinario deberán 

estar desidentificados y no incluir datos nominales ni otros identificadores directos. La 

información identificable se mantendrá bajo custodia del establecimiento de salud y se 

utilizará únicamente para la atención clínica o, de manera excepcional, para investigación de 

brotes mediante requerimiento formal y justificado. 

• Los datos sensibles producto de los procedimientos de la vigilancia epidemiológica no deben 

compartirse con personas u organizaciones que probablemente los usen para adoptar 

medidas contra las personas de grupos sociales vulnerables o para otros propósitos no 

relacionados con la salud pública. 

• La obligación de secreto profesional (deber de confidencialidad) subsistirá aún después de 
finalizada la relación con el usuario (art. 11 - Ley N.º 8968) (38,39). 

• Cualquier incidente de seguridad, pérdida, acceso no autorizado o divulgación indebida de 

información deberá reportarse de inmediato según los canales institucionales 

correspondientes y activará medidas de mitigación, investigación y mejora. El personal 

involucrado en vigilancia deberá recibir capacitación periódica sobre confidencialidad, 

protección de datos y comunicación responsable del riesgo. 

• Para usar la información del usuario con fines de investigación biomédica, se requerirá la 
aplicación de la Ley N.º 9234 Reguladora de Investigación Biomédica, en toda su extensión 
(40). 
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• El Ministerio de Salud, las entidades adscritas a este y la CCSS se encuentran facultados a 
requerir, recolectar, cederse entre sí o procesar de cualquier otro modo información de salud 
sin consentimiento de las personas usuarias, conforme a las competencias explícitas e 
implícitas que les hayan sido conferidas por la Ley General de Salud Nº 5395 (35) y bajo tutela 
a la Ley Nº 8968 citada, así como normas conexas (38,39). 
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11. Anexo 
 

Anexo 1 Aval de Gerencia Médica 
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Anexo 2 Aval de Área de Bioética 
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Anexo 3 Boleta de solicitud de bacteriología 

Figura 3.1 

 

Caja Costarricense de Seguro Social Laboratorio Clínico
Sistema Integrado de Expediente en Salud
Centro de Salud:
Centro de Salud Adscripción
Fecha de registro

Identificación: Toma de muestra domiciliar:
Nombre: Profesional que solicita:
Fecha de Nacimiento Especialidad:
Edad: Especialdiad Académica
Sexo: Peso Talla Área Funcional:

Ubicación:

Diagnóstico

Examenes

Mótivo de análisis: Tipo de muestra:

Datos adicionales: (ejm: anotar si es hospializado menor de 48h)

Antibioticoterapia: Sitio anatómico

Alergia antimicrobianos: Factor de riesgo

Observaciones.

Firma y código de solicitante

Impreso por:

BACTERIOLOGÍA
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Figura 3.2 
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Anexo 4 Estudios y muestras SIES bacteriología  
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Anexo 5 Estudios y muestras SIES micobacterias y hongos  
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Anexo 6 Referencia por RAM 

FORMULARIO PARA EL TRASLADO DE PACIENTES CON MICROORGANISMOS MULTIRRESISTENTES  

Adaptado del CDC de: https://www.cdc.gov/hai/prevent/prevention_tools.html 

Debe ser completado y comunicado al centro receptor previo al traslado, adjuntando último reporte de cultivo con 

antibiograma. 

 Centro de salud de origen:  

 

 

 

¿Tiene el paciente infección activa, 

colonización o historial de cultivos positivos 

por microorganismos 

multirresistentes (MOMR)? 

Colonización o 

historial 

(marque si afirmativo) 

Infección activa en 

tratamiento 

(marque si afirmativo) 

Staphylococcus aureus resistente a meticilina (SAMR) 
 Sí  Sí 

Enterococcus resistente a vancomicina (ERV)  Sí  Sí 

Clostridioides difficile  Sí  Sí 

Acinetobacter baumannii resistente a carbapenémicos 

(ABRC) 
 Sí  Sí 

Enterobacterales productores de beta- lactamasas de 

espectro extendido (BLEE)  Sí  Sí 

Enterobacterales resistentes a carbapenémicos (ERC) 
 Sí  Sí 

Pseudomonas aeruginosa resistente a carbapenémicos 

(PARC)  Sí  Sí 

Candida auris 
 Sí  Sí 

Otros (especificar): 
 Sí  Sí 

 

 

 

Primer apellido Segundo apellido Nombre Identificación 

 

 

 

   

https://www.cdc.gov/hai/prevent/prevention_tools.html
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¿Tiene el paciente alguno de los siguientes?    (marque aquí   ___ si ninguno aplica) 

(   ) Tos o necesidad de succión (   ) Catéter central/PICC (fecha de colocación __/__/__)  

(   ) Diarrea (   ) Catéter hemodiálisis  

(   ) Vómitos (   ) Sonda urinaria (fecha de colocación __/__/__)  

(   ) Incontinencia urinaria (   ) Sonda de gastrostomía percutánea 

(   ) Incontinencia fecal (   ) Traqueostomía 

(   ) Drenos  

( ) Heridas/úlceras abiertas o necesidad de 

cambio de apósitos 

 

 

¿Tiene el paciente alguna medida de precaución basada en la transmisión?  (   ) No   (   ) Sí 

Marque el tipo de medida de precaución (todas las que apliquen) 

 

(   ) Contacto   (   ) Gota    (   ) Aérea   (   ) Otra: ____________________________________ 

Motivo de las medidas de precaución: __________________________________________ 

¿Tiene el paciente actualmente tratamiento antimicrobiano?  (   ) No   (   ) Sí 

Agente, dosis, vía y frecuencia Motivo: Fecha inicio Fecha fin 

  
 / /   / /  

  
 / /   / /  

 

 

Consideraciones o recomendaciones generales para casos comunitarios y/o Hogares de larga estancia (79–81): 

 

- No se debe prohibir el ingreso a otros centros de salud o centros de cuido de larga estancia de personas 

usuarias colonizados o portadores de microorganismos multirresistentes (MOMR). 

o La admisión de estas personas usuarias no limita ni restringe nuevas admisiones al centro. 

- Las medidas de precaución estándar deben implementarse de forma universal con todas las otras personas 

usuarias y/o residentes del centro, siendo la higiene de manos la principal medida preventiva. 

o El personal, personas usuarias, residentes, visitantes y familiares deben ser educados y orientados sobre 

la higiene de manos. 

o Asegurar la continua disponibilidad de lavamanos con agua, jabón y toallas de papel, así como de 

unidades de solución hidroalcohólica de fácil acceso del personal, personas usuarias, residentes, 

visitantes y familiares. 

- Higiene de manos de forma estricta antes y después de entrar a las habitaciones. 

- Higiene de manos de forma estricta antes y después de tener contacto con una persona usuaria y/o residente. 

- Uso de guantes (en calidad de limpios) y bata previa al ingreso a una habitación y del contacto con un residente 

cuando se anticipa o existe la posibilidad de exponerse a secreciones o fluidos corporales. 

o Estos guantes y bata deben ser descartados inmediatamente que se termine la atención brindada, 

prohibiéndose su uso en otras habitaciones o con otros residentes. 

- Protocolo de limpieza claro, que estipule los agentes a utilizar y qué requiere limpieza, su frecuencia y el nivel, 
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es decir, sitios en donde la limpieza es suficiente (p.ej. paredes) o donde se requiere limpieza y desinfección 

(p.ej. baños). 

- En la medida de lo posible, la persona usuaria y/o residente colonizado o portador de un MOMR debería ubicarse 

en una habitación individual o exclusiva, con su propio baño y estar bajo el cuido del mismo personal de forma 

dedicada. Si esto no fuese posible, deberá intentar su ubicación en la habitación con menor número de personas 

y/o residentes y seleccionar un único baño para su uso exclusivo. 

o Si este baño requiere ser utilizado por otras personas usuarias y/o residentes, el mismo deberá ser 

limpiado y desinfectado al menos dos veces al día y después de ser utilizado por el individuo colonizado 

o portador del MOMR. 

- El aislamiento de una persona usuaria y/o residente colonizado o portador de MOMR no está indicado ni es 

necesario en los centros de cuido de larga estancia; tampoco se le debe negar el contacto social. 

- El riesgo de este individuo de transmitir el MOMR al resto de las personas con quien se interactúa en un 

entorno comunitario y residentes, en áreas comunes o en actividades sociales grupales, es menor y se reduce 

aún más si el mismo es continente fecal, está vestido, sus heridas/úlceras o dispositivos están cubiertos y se 

optimiza la higiene de manos. 

o En caso de que la persona usuaria y/o residente colonizado o portador de MOMR presente alguna 

herida/úlcera o dispositivo, solo deben manipularse si es estrictamente necesario y utilizando las 

medidas de precaución estándar (higiene de manos y uso de guantes y bata descartables). 

o En caso de que cualquier persona usuaria o residente desarrolle una enfermedad diarreica, deberá 

extremar las medidas de precaución estándar (higiene de manos y uso de guantes y bata descartables). 

- Debe minimizarse el uso de carpetas, papelería y objetos de uso compartido en las habitaciones de las personas 

usuarias y/o residentes. 

- La ropa de cama (fundas, sábanas, cobijas) deben evitarse en áreas comunes y si se utilizan, deben lavarse con 

la mayor regularidad posible.
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Anexo 7 Solicitud de Confirmación Diagnóstica para Aislamientos 

Bacteriológicos Inciensa-R86 
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Obtener de:  Boleta diagnostico agosto 2006

https://www.inciensa.sa.cr/wp-content/uploads/simple-file-list/Boletas/Recepcion-de-muestras/Inciensa-R86-Solicitud-de-Confirmacion-Diagnostica-para-Aislamientos-Bacteriologicos.pdf
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Anexo 8 Agentes patógenos prioritarios por la OMS 

Cuadro 11: Lista de agentes patógenos prioritarios por la OMS, 2024 

 
Fuente: elaboración propia basado en la referencia bibliográfica (82) Imagen creada con ayuda de 

IA.  
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Anexo 9 Glosario de variables Matriz de datos de RAM 

Cuadro 12: Glosario de variables Matriz de datos de RAM 

Variable a registrar Definición de variable 

Identificador de Paciente Anotar el # de identificación de la persona usuaria 

Apellido del Paciente Anotar el primer y segundo apellido de la persona usuaria  

Primer Nombre del Paciente Anotar el nombre de la persona usuaria 

Apellidos y Nombres del Paciente Anotar el nombre completo de la persona usuaria 

Código de barras  Anotar el código de barras identificador de la muestra 

Género (Cód) Anotar el sexo correspondiente al nacimiento de la persona 
usuaria  
M: hombre 
F: mujer 

Fecha de Nacimiento del Paciente Anotar la fecha de nacimiento de la persona usuaria 

Edad Anote la edad al momento de la toma de la muestra 

Localización de paciente (Cód) Anote el código de identificación del servicio de procedencia 
de la persona usuaria 

Localización de paciente Anote el servicio de procedencia de la persona usuaria 

Subfamilia de localizaciones de 
paciente (Cód) 

Anote el código del tipo de atención de la persona usuaria 
eme: emergencias 
icu: UCI 
in: hospitalizado 
out: ambulatorio 
MIX: hospitalizado-ambulatorio 

Fecha de Extracción de la Muestra Anote la fecha en que se realiza la toma de muestra  

Tipo de Muestra (Cód)  Anote el código correspondiente al tipo de muestra tomada 

Tipo de Muestra Anote nombre del tipo de la muestra tomada 

Microorganismo (Cód) Anote el código correspondiente al microorganismo 
identificado 

Microorganismo  Anote nombre del microorganismo identificado 

Antibiótico (Cód) Anote el código correspondiente al antibiótico probado 
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 Valor Resultado antibiograma Anote nombre del valor de resultado del antibiograma  

Resultado antibiograma (Cód) Anote el código del resultado antibiograma obtenido 
R: Resistente 
I: Intermedio 
S: Sensible 
Pos: Positivo 
Neg: Negativo 

Secuencia de aislamiento Anote el valor de la secuencia de aislamiento realizado 

Comentario del aislamiento Anote nombre del comentario del aislamiento tomado 

Tipo de aislamiento (TA) (23) Anote la procedencia del aislamiento según escenario de 
atención: 
Aislamiento asociado a la atención de la salud (AAAS)  
Tipo 1 si es autóctono del centro de salud que vigila 
Tipo 2 si es importado 

Aislamiento asociado a la comunidad (AAC) 
Tipo 3 caso ambulatorio 
Tipo 4 caso hospitalizado 
"Tipo 5 toda cepa aislada de una  
muestra tomada debido a un tamizaje" 
Tipo 6 cepas cuyo análisis se debe a la solicitud de apoyo 
para caracterización por otro establecimiento de salud 
Tipo 7 sin clasificación; cepas sin información suficientes 
para ser categorizadas. 

Fuente: Elaboración propia. Adaptación de la Guía Estrategia para la Vigilancia de laboratorio de la resistencia a los antimicrobianos de 

microorganismos de importancia en salud pública. 2023. INCIENSA 
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Anexo 10 Agentes patógenos según tipo de familia/especie 

Cuadro 13: Agentes patógenos según tipo de familia/especie, tipo de 

muestra de laboratorio y mecanismo de resistencia 

Familia / especie representativa Tipo(s) de muestra 
frecuentes 

Mecanismo(s) de resistencia 
relevantes 

Gram negativos 
Enterobacterales  (E. coli, 
Klebsiella spp., Enterobacter 
spp.) 

Orina, sangre, 
LBA/respiratorias, tejidos 

BLEE (ESBL), AmpC, 
carbapenemes (KPC, NDM, OXA-
48) 

BLEE (CTX-M, SHV, TEM) 

Pseudomonadaceae 
(Pseudomonas aeruginosa) 
Gram negativos 

Esputo, LBA, sangre, heridas Bombas de eflujo, pérdida de 
porinas, carbapenemes metalo-β-
lactamasas (VIM/IMP) 

Acinetobacter spp. (A. 
baumannii) 
Gram negativos 

Respiratorio, sangre, 
heridas 

OXA-type carbapenemes (OXA-
23/24/58), bombas de eflujo 

Staphylococcaceae 
(Staphylococcus aureus 
(MRSA)) 
Gram positivas 

Heridas, sangre MecA/PBP2a → MRSA; ocasional 
VISA/hVISA; resistencia a 
glicopéptidos rara pero crítica 

Enterococcaceae (E. faecalis, E. 
faecium) 
Gram positivas 

Sangre, orina VanA/VanB → VRE; también 
disminución sensibilidad a 
daptomicina/linezolid 

Streptococcaceae (S. 
pneumoniae) 
Gram positivas 

Esputo, LCR, sangre Alteraciones PBP (resistencia a β-
lactámicos), resistencia a 
macrólidos (erm/mef) 

Candida spp. (levaduras) (C. 
albicans, C. glabrata, C. auris) 

Sangre, LCR, orina Mutaciones ERG11 (azoles), FKS 
(equinocandinas) 

Salmonella spp. 
Gram negativas 

Heces, hemocultivo Bombas de eflujo, mutaciones 
QRDR 

                                   Fuente: Elaboración propia (83,84) 
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